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ACUERDO QUE EMITE EL cosseío ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 1
PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE"TABASCO, MEDIANTE' EL CUAL APRÚEBA EL'
TEXTO DEL CONVENIO QUE SERÁ CELEBRADO CON EL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL, PARA LA UTILIZACiÓN DELQS INSTRUMENTOS y PRODUCTOS
TÉCNICOS" ELABORADOS POR" LA DIRECCiÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO
FEDERAL DE ELECTORES, EN LOS COMICIOS LOCALES DEL 10 DE JULIO DEL
AÑo 2012. ...-'

ANTECEDENTES
1. Las elecciones como método democrático para designar a los representantes del

pueblo, se basa en vincular el acto de elegir con la existencia real de la posibilidad que

el elector tiene de optar libremente entre ofertas políticas difere s, y con la vigencia

efectiva" de normas jurídicas que garanticen el derecho electo 1, las libertades y
" "

derechos políticos. RAl }'DI¡"
AO€.,.. ..o~

-<I~ '?.>.
?f.I\"Q

o"ú
ll. Conforme al artículo 39 de la Constitución Política de los ~~ anos). o" "'~
la Soberanía Nacional reside esencial y oriqlnariamente en el -ue ., el ueblo

" " ~
tiene la potestad de gobernarse a sí mismo. Sin embargo, ant W4~~~j. ~ de que

todos los individuos que conforman el pueblo ejerzan los actos de go

tiempo, la propia constitución establece que el pueblo ejerce su soberanía por medio de
. . .

los Poderes de la Unión y de los Estados, en sus respectivas competencias (primer

párrafo del artículo 41 constitucional);
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.....
mdo del artículo 41, el párrafo primero de la fracción 1, del articulo 116 y

'1 artículo 115 de la citada Constitución Política de los Estados Unidos

':¡blecen que el mecanismo para la designación de los Poderes

';¡CHIVO y Ejecutivo -tanto en el ámbito federal, como en el estatal-, así como la. ,
;r~t:3grgciónde fos Ayuntamientos, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y

.(¡ cIlIlt::¡101 se concluye que la realización de las elecciones libres, auténticas y

¡ ~;tuyen el medio por el cual el pueblo, mediante el ejercicio de .su

1:: ''"'té'r, elige a los representantes que habrán de conformar [os poderes

~,no, y que los candidatos electos en estas elecciones, son los sujetos

-s el pueblo ejerce su soberanía.

El Título Primero
Capítulo I

De las garantías Individuales

4 .
1

CONSIDERANDO

'-'Vi hilllución Política de los Estados Unidos Mexican

tablécen lo siguiente:

stados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantlas que otorga esta Constitución, las
,tringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece.'

,íi Y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el desarrollo de la familia. Toda
'~ho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus

a tiene derecho a la protección de la salud. la ley definirá las bases y modalidades para el acceso a
',Iud y establecerá la concurrencia de, la Federación y las entidades federativas en materia de
conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Cónstlíuclón.'

srania nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del
para beneficio de éste.'

·sblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, federal, compuesta de
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una federación establecida

esta ley fundamental.'

;'erania por inedia de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los
'le toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente
las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del
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Por su parte la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en sus

artículos 4, S, 6 Y 7 establecen:

ArtIculo 4.~ Los habitantes del ~stado tienen iguales derechos y obligaciones. en los términos de esta Constitución:

Queda prohibida en elEstado, toda forma de discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, la
lenglla o idioma, sexo. religión, costumbre, opiniones, preferencias, condición social, salud, estado civU o cualquier otra
que aterite contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y las libertades de las
personas.

El Estado garantizara a toda persona los derechos fundamentales que en materia de justicia reconoce la Constitución
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. .

En el Estado de Tabasco toda persona tiene derecho a un ambiénte saludable y equili
instrumentarán y aplicarán, en el ámbito de sucornpetencla, planes, programas y acciones destin s a la preservación,
aprovechamiento racional, protección y resarcimiento de los recursos naturales, fa flora y fa fa a existentes en su·
territorio, así como para prevenir, evitar y castigar toda forma de contaminación ambientaL .

Los ciudadanos tienen la obligación de contribuir, participar y exigir la preservación, restaura .
disponiendo libremente de la acción popular. para denunciar cualquier daño o deterioro
Ayuntamientos .

La manifes~acíón 'de las ideas no será objeto de inquisición judicíal o administrativa, sin
moral, los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el d
en los términos dispuestos por la legislación aplicabie. .

ARTIcULO S.- Son Tabasqueños:
. L Los nacidos en territorio de la Entidad;
11.Los hijos de padres Tabasqueños nacidosfuera del Estado, y
111.Los mexicanos que tengan domicilio establecido con residencia efectiva dedos años por lo menos, dentro de la
circunscripción territorial del Estado y estén dedicados al desempeño de actividad lícita.

ARTICULO 6.·Son obligaciones de los ciudadanos Tabasqueños:
L Inscribirse en los padrones electorales y en el catastro de la municipalidad, en la forma que determinen las leyes;
/l. Votar en las elecciones populares, as! como en los procesos de pleblsdto y referéndum. en IQstérminos que señale la
ley; .
111.Desempeñar los cargos de elección del Estado, que en ningún caso serán gratuitos; .
IV. Desempeñar los cargos que les impongan las funciones electorales y las de jurado en el municipio en que residen; y\
V. Los demás que las leyes señalen,

ARTICULO 7.-Son derechos de los ciudadanos Tabasqueños: .
1.Votar en las elecciones populares y ser electo para los cargos públicos, en la forma y términos que prescriban las
~~; ..

11.Participar, en los procesos de plebiscito y referéndum, así como en la presentación de iniciativas populares;
111.Ser nombrado, si se satisfacen los requisitos. legales, para desempeñar cargos, empleos o comisiones de la
administración pública estatal o municipal;
IV. Ejercer el de petición por escrito, en forma pacifica y respetuosa; a toda petición la autoridad ante quien se ejercite,
dictará su proveido dentro de quince dias hábiles cuando las leyes no señalen otro lérminos: y
V. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos pólificosdel Estado.

Por último la Ley Electoral del Estado de Tabasco, en su artículo 7 establece:

ARTICULO 7.- Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos participar, libre e individualmente o a través de la
asociación a la que pertenezcan, como observadores de las actividades electorales en toda la Entidad, en la forma y
términos que determine el Consejo Estatal para cada proceso electoral, de acuerdo con las bases siguientes: '.

1.Podrán participar sólo cuando hayan obtehido oportunamente su acreditación ante el Consejo Estatal;

11.La acreditación como observador electoral se podrá solicitar personalmente o a través de la asociación previamente
autorizada a la que el ciudadano pertenezca, ante el Presidente del Consejo Estatal a partir del inicio del proceso
electoral y hasta el 15 de mayo del año de la elección. El Presidente del Consejo Estatal dará cuanta de la solicitud al
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propio Consejo Estatal para su consideración en la siguiente sesión que celebre, la resolución que se emita deberá ser
notificada al solicitante. El Consejo Estatal garantizará este derecho y resolverá cualquier planteamiento que pudiera
presentarse por parte del ciudadano o de la agrupación interesada;

111.Los ciudadanos interesados deberán señalar en el escrito de solicitud de acreditación, los datos de identificación
personal. anexando fotocopia de su credencial para votar, asi corno la manifestación expresa de que se sujetarán a los
principios de certeza, legalidad. imparcialidad y objetividad. y que no tiene vínculos con Partíd Político, agrupación
polítíca o ente político alguno; .

-IV. Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla. además de los requisitos anteriores, los que
Estatal y los siguientes: .

a) Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

b) No ser ni haber sido miembro de dirígencias nacionales, estatales o municipales de
Político alguno en los últimos tres años anteriores a la elección;

e) No ser ministro de culto religioso alguno.

V. Las asociaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más tardar treinta días después al de la
jomada electoral, deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo de
sus activídades relacionadas directamente con la observación electoral que realicen mediante informe que presenten al
Consejo Estatal, conforme a los términos previstos en el artículo 98 de esta ley.

2. QUG nuestro país ha signado tratados internacionales que tutelan derechos

intrínsecos de los ciudadanos, loscuales a renglón seguido se analizan:

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y rouncos
Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de

. diciembre de 1966 Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, de conformidad con el articulo 49- .
Artículo 25
Todos los ciudadanos gozmán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones
indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades:
a) Participar en la diíección.de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos;
b)Votar y ser elegidos en elecciones perlódlcas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto
que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores;
c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.

LA CONVENCiÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS ESTABLECE:
CONVENCiÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS
"PACTO DE SAN JOSÉ DE COSTA RICA"

Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos.
1. Los Estados panes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a
garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta.a su jurisdicción, sin discriminación alguna por
motivos de raza, color, sexo, idioma. religión, opiniones politicas o de cualquier otra índole, origen nacional o social,
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.
2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano.

rtículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno.
Sí en el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones
legislativas o de otro carácter, los Estados partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos
constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren
necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.

Artículo 16. Libertad de Asociacíón \\
1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, religioso~ políticos, económicos,
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laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiera otra índole.
2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la I
sociedad democrática, eh interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden
ola moral públicas o los derechos y libertades de los demás. , § ;:,<:>
3. Lo dispUesto en este artículo no impioo la imposición de restricciones legales, iltln:Ja
derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas armadas y de la pollcla ~.;.
Artículo 23. Derechos Polfticos.
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: d'~c
a. de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de repre ~M:rn.~
b. de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio univers
que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y
c. de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas' de su país.

Articulo 29. Normas de Interpretación. .
Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de:

. a. permitir a alguno de los Estados partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio de los derechos 1 libertades
reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella;
b. limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar. reconocido de acuerdo con las reyes de ,
cualquiera de los Estados partes o de acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados;
c.. excluir, otros derechos y garantlas que son inherentes al ser humano o' que se derivan de la forma democrática
representativa de gobierno, y , , .
d. excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y otros
actos internacionales de la misma naturaleza. ' ,

DECLARACiÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE
, , '

Artículo XVII. Toda persona tiene derecho a que se le reconozca en cualquier parte como sujeto de derecho y
obligaciones, y a gozar de los derechos civiles fundamentales.

Artículo XXVIII. Los derechos de cada hombre están limitados por.los derechos de los demás, por la seguridad de todos
y por las justas exigencias del bienestar general y del desenvolvimiento democrático.

Artículo XXXII. Toda persona tiene el deber de votar en las elecciones populares del país de que sea nacional, cuando
esté legalmente capacitada para ello. '

En ese sentido, los tratados internacionales deben, ser obs

desprende del siguiente criterio del máximo órgano jurisdiccional
<:;.c,

~v
J? <:>'i".
.:) ;:,.
t:oro
l/l;.

Novena Época
Instancia: Pleno
Fuente. Semanario JudicIal de la Federación y su Gaceta
Tomo: X, Noviembre de 1999
Tesis: P: LXXVI/I99

, ~
TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS
EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA CONSTITUCiÓN FEDERAl. ' 4RIA EJEG
Persístenternente en la doctrina se ha formulado la interrogante respecto a la jerarquia de normas en n c
Existe unanimidad respecto de que la Constitución Federal es la norma fundamental y que aunque en principio la
expresión •... serán la Ley Suprema de toda la Unión ...',parece indicar que no sólo la Carta Magna es la suprema, la
objeción es superada por el hecho de que las leyes deben emanar de la Constitución y ser aprobadas por un órgano
constituido, como lo es el 'Congreso de laUnión y de que los tratados deben estar de acuerdo con la Ley Fundamental,
lo que claramente indica que s610la Conslilución es la Ley Suprema. El problema respecto a la jerarqufa de las demás
normas del sistema, ha encontrado en la jurisprudencia y en la doctrina distintas soluciones, entre, las que destacan-
supremacía del derecho federal frente al local y misma jerarqula de los dos, en sus variantes lisa y llana, y con la
existencia de 'leyes constitucionales', y la de que será ley suprema la que sea calificada de constitucional. No obstante,
esta Suprema Corte de Justicia considera que los tratados internacionales se encuentran en un segundo plano
inmediatamente debajo de la Ley Fundamental y por encima del derecho federal y el local. Esta interpretación del
artículo 133 constitucional, deriva de que estos compromisos intemacionales SO/l asumidos por el Estado mexicano en
su conjunto y comprometen a todas sus autoridades frente a la comunidad intemacionGlI; por ello se explica que el
Conslítuyente haya facultado al presidente de la República a suscribir los tratados intemacionales en Su calidad de jefe
de Estado y, de la misma manera, el Senado interviene como representante de la voluntad de las entidades feoeralivas
y, por medio de su ratificación, obliga a sus autoridades. Otro aspecto importante para considerar esta jerarquía ge Jos

I
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relativa a que en esta materia no existe limitación competencial entre la Federación y las entidades
j es. no se toma en cuenta la competencia federal o local del contenido del tratado, sino que por

3Q del propio articulo 133 el presidente de la República y el Senado pueden obligar al Estado mexicano
U,I\.jlJI81 matena.Jndependlentetnente de que para otros efectos ésta seacompetencia de las entidades federativas,

~uencia de lo anterior. la interpretación del articulo 133 lleva a considerar en un tercer lugar al derecho
,JIen una misma jerarquia en virtud de lo dispuesto en el articulo 124 de la Ley Fundamental, el cual

vldei¡d qUe .castaceltaoesque no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales,
o", ";;,,enden reservadas a los Estados.". No se pierde de vista que en su anterior conformación, este Máximo Tribunal
habla adoptado. una posición diversa en la tesis P. C/92, publicada en íaGaceta del Semanario Judicial de la

Número 60, correspondiente a diciembre de 1992, página 27, de rubro: 'LEYES FEDERALES y
~ . T,ADOS INTERNACIONALES. TlENENtA MISMA JERARQUIA NORMATIVA."; sin ernbárgo, este Tribunal Pleno

d 100 abandonar tal criterio y asumir el que considera la jerarqula superior de los tratados incluso frente al

Visión 1475/98. Sindicato Nacional de Controladores de Tránsito Aéreo. 11 de mayo de 1999: Unanimidad
'ios, Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Antonio

, El Tribunal Pleno. en su sesión privada celebrada el veintiocho de octubre en curso, aprobó, con el
" .899, la tesis aislada que antecede; y determínó' que la votadón es idónea para integrar tesis

'1 México, Distrito Federal, a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve.

'Jándonael criterio sustentado en la tesis P. C/92. publicada en laGaceta del
JI de la Federación Número 60, Octava Época, diciembre de 1992, página 27, de rubro: 'LEYES

RATADOS INTERNACIONALES. TIENI:N LA MISMA JERARQUfA NORMATIVA.".

criar del Tribunal Electoral del PoderJudlclal de la Federación. ha

, jurisprudencia obligatoria la siguiente:

varAR Y SER VOTADO. SU TELEOLOGiA y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN. LO!¡
41, primero y segundo párrafos; 116, párrafo primero, fracción Iy 115, fracción I de la

tica de los Estados Unidos Mexicanos consagran, en el contexto de la soberanía nacional,
de los Poderes de la Unión y el sistema representativo, como potestad del pueblo para

.nismo, el derecho a ser votado, que mediante las elecciones libres, auténticas y periódicas,
.andidatos electos el ejercicio de dicha soberanía. Este derecho a .ser votado rio implica para el

.0, únicamente la contención en una campaña electoral y su posterior proclamación de
,:tos efectivamente emitidos, sino el derecho a ocupar el cargo que la propia ciudadanía le

derecho a votar y ser votado, es una misma institudón, pilar fundamental de la democracia,
e como derechos aislados, distintos el uno del otro, pues. una vez celebradas las elecciones

:í :j(;Jivo y pasivo convergen en el candidato electo, formando una unidad encaminada a la
1de los poderes públicos, y por lo tanto susceptibles de tutela jurldica, a través del juicio para
5 derechos politico-electorales del ciudadano, pues su afectación no sólo resiente en el

Jo enla persona del candidato, sino en el derecho a votar de los ciudadano e lo eligieron
'8 y ello también incluye el derecho de ocupar el cargo,

, .erior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha

.erio de jurisprudencia obligatoria, la que ha renglón seguido se
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DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLfTICO.ELECTORAL. SU
INTERPRETACiÓN Y CORRELATIVA APLICACiÓN NO DEBE SER RESTRICTIVA.-
Interpretar en forma reslrictiva los derechos subjetivos públicos fundamentales de asociacióríen materia política
y de afiliación polílica electoral consagrados constitucionalmente, implicaria desconocer los valores tutelados

.por las normas constltucionales que los consagran, asl cabe hacer una interpretación con un criterio extensivo,
toda vez que no se lrata de una excepción o de un privilegio, sino de derechos fundamentales consagrados
constitucionalmente, los cuales deben ser ampliados, no restringidos ni mucho menos suprimidos. En efecto, los
derechos fundamentales de carácter político-electoral.consagrados constlíucionéímente, como los derechos de
votar, ser volado, de asociación yde afiliación, con todas las facultades inherenles a tales derechos, tienen
como principal fundamento promover la democracia representativa, habida cuenta que, conforme con lo
dispuesto en el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Uhidos Mexicanos, es va/untad del pueblo
mexicano constituirse en una república representativa y democrática. Lo anterior, en virtud de que las reglas
interpretativas que rigen la determinación del sentido y alcances jurídicos de una norma no ~rmiten que se
restrinja o haga nugatorio el ejercicio de un derecho fundamenta', como lo son los de asociación política y de
afiliación político-electoral; por e/ contrario, toda interpretación y la correlativa aplicación de una norma jurídica
deben ampliar sus alcances jurldicos para potenciar su ejercicio, siempre que aquélla esté relacionada con un
derecho fundamental. Lo anterior, desde. luego, no significa en forma alguna sostener que los derechos
fundamentales de carácter político Seanderechos absolutos o i1imilados. .

Tercera Época:

Recurso de apelaclón. SUP-RAP-020/2000. - Democracia Social, Partido Polllico NélCional.- 6 de junio de
2000. -Unanimidad de votos.
JiJlcio para la protección de los derechos político-eleclorales del ciudadano. SUP-JDC-f17/2001.- José Luis
Amador Hurtado. - 30 de enero de 2002. - Mayorla de cinco volos. - Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda y
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo volaron porque se confirmara la resolución impugnada, al considerar que la
parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, omitiendo. en consecuencia,
pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la presente tesis.
Juicio para la protección de los derechos. político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-127/2001. - Sandra
Rosario Ortíz Noyola.-30 de enero de 2002.-Mayoria de cinco votos.e-Los Magistrados Eloy Fuenles Cerda y
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución impugnada, al considerar que la
parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, omitiendo, en consecuencia,
pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la presente tesis.
Revista Justicia Electoral \2003, suplemento 6, páginas 27~28, Sala Superior, tesis
S3ELJ 29/2002. Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 19S7-2002,
páginas 72-73. .

5. Que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su libro

cuarto' de los Procedimientos Especiales en las Direcciones Ej titulo

primero de los Procedimientosdel Registro Federal de Electores, estab ce:

TITULO PRIMERO

De los procedimientos especiales en las direcciones ~jecutivas

De los procedimientos del Registro Federal de Electores
Disposiciones preliminares

~ ';>-
Artículo 171 • . C:%r..qRIA EJE.G i\~

1.Ellnstituto Federal Electoral prestará por conducto de la Dirección Ejecutiva competente y.
Vocalías en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios inherentes al Registro Federal
de Electores.

2. El Registro Federal de Electores es de carácter permanente y de interés público. Tiene por objeto
cumplir con lo previsto en el artículo 41 constitucional sobre el Padrón Electoral. .

3.Los documentos, datos e informes que los ciudadanos proporcionen al Registro Federal de
Electores, en cumplimiento de tas obligaciones que les impone la Constitución y este Código, serán
estrictamente confidenciales y no podrán comunicarse o darse a conocer. salvo cuando se trate de
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juicios, recursos o procedimientos en que el Instituto Federal Electoral fuese parte, para cumplir con
las obligaciones previstas por este Código en matéria electoral y por la Ley General de Población en
lo referente al Registro Nacional Ciudadano o por mandato de juez competente.

4. Los miembros de los Consejos General, Locales y Distritales, asl como de las comisiones de
vigilancia, tendrán acceso a la información que conforma el padrón electoral, exclusivamente para el
cumplimiento de sus funciones y no podrán darle o destinarla a finalidad u objeto distinto al de la
revisión del padrón electoral y las listas nominales.

Artículo 172
1. El Registro Federal de Elecíores está compuesto por las secciones siguientes:

a) Del Catálogo General de Electores; y

b) Del Padrón Electoral.

Artículo 173
1. En el Catálogo General de Electores se consigna la información básica de los varones y mujeres
mexicanos, mayores de 18 años, recabada a través de la técnica censal total.

2.En ei Padrón Electoral constarán los nombres de los ciudadanos consignados en el Catálogo
General de Electcres y de quienes han presentado la solicitud a que se refiere el rafo 1 del
articulo 179 de este Código.

b) La inscripción directa y personal de los ciudadanos; y

Articulo 174
1. Las dos secciones del Registro Federal de Electores se formarán, según el e
acciones siguientes: E Qt-.

:::;,.::>
t:o

a) La aplicación de la técnica censal total o parcial; t;
~

<1'<.<;e
c) La incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes relativos a
habilitaciones. inhabilitaciones y rehablíitaciones de derechos políticos de los ciudadanos.

Artículo 175
1. Los ciudadanos están obiigados a inscribirse en el Registro Federal de Electores y a informar a
éste de su cambio de domicilio dentro de los treinta dias siguientes a que éste ocurra.

2. Asimismo, los ciudadanos participarán en la formación y actualización del Catálogo General de
Electores y del Padrón Electoral en los términos de las normas reglamentarias correspondientes.

Artículo 176
1. El Instituto Federal Electoral debe incluir a los ciudadanos en las secciones del Registro Federal
de Electores y expedirles la credencial para votar.

2. La credencial para votar es el documento indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer
su derecho de voto.

CAPiTULO PRIMERO
Del Catálogó General de Electores

Artículo 177 .
1. Según lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución, establecida una nueva oemarcaclón
territorial de los 300 distritos electorales uninominales basada eh el último censo general de
población, el Consejo General del Instituto, con la finalidad de contar con un catálogo general de
electores del que se derive un padrón integral, auténtico y confiable, podrá ordenar, si fuere
necesario, que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores aplique las técnicas
disponibles, incluyendo la censal en todo el país, de acuerdo a los criterios de la Comisión Nacional
de Vigilancia y de la propia Dirección Ejecutiva. . .

s:jJ ::,
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2, La técnica censal es el procedimiento que se realiza mediante entrevistas casa por casa, a fin de
obtener la informaci6n básica de los mexicanos mayores de 18 años, conslstente.ep: ,

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;

b) Lugar y fecha de nacimiento;

c) Edad y sexo;

d) Domicilio actual y tiempo de residencia;

e) Ocupación; y

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización.

3. La información básica contendrá además de la entidad federativa, el' municipio, la localidad, el,
distrito electoral uninominal y'la sección electoral corresporidiente al domicilio, asl como la fecha en

.que se, realizó la visita y el, nombre y la firma del entrevistador: En todos los casos se procurará
establecer el mayor número de elementos para ubicar dicho dqmicilío geográficamente. '

4. Concluida la apücactón de la técnica censal tata', la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de
Electores verificaré que en el catálogo general.no existan duplicaciones, a fin de asegurar que cada
elector aparezca registrado una sola vez.

5. Formado el catálogo general de electores a partir de la información básica recabada, se procederá
en los términos del siguiente Capitulo. .

CAPiTULO SEGUNDO
De la formación del padrón electoral

Artículo 178 .
1. Con base en el catálogo general de electores, ,la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de
Electores procederá a la formación del padrón electoral y, en Su caso, a la expedición de las
credenciales para votar.

Articulo 179
1. Para la incorporación al padrón electoral se requerirá solicitud Individual en que consten firma,
huellas dactilareS y fotografia del ciudadano, en los términos del artIculo 184 del presente Código.

2. Con base en .la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro
Federal de Electores expedirá la correspondiente credencial para votar. ,

Artícu!o180
1. Los ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las oñcinas o módúlos que determine el Instituto
Federal Electoral, a fin de solicitar y obtener su credencial para votar con fotograffa.

2. Para solicitar la credencial para votar con fotograffa, el ciudadano deberá identificarse,
preferentemente, con documento de identidad expedido por autoridad, o a través de los medios y
procedimientos que determine la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores.
La Dirección Ejecutiva' del Registro Federal de Electores conservará copia digitalizada de los
documentos presentados.

3. En todos los casos, al soílsltar un trámite registral, el interesado deberá asentar su fir
dactilares en el formato respectivo.

4. Al recibir su sredenclal para votar el. ciudadano deberá identificarse, pre
documento de identidad expedido por autoridad, o a satisfacción del funcionario ~
la entrega, de conformidad con los procedimientos acordados por la Co ~16A
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Vigilancia. La Dlrección Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará
la constancia de entrega de la credenclaí.

5. En el caso de los ciudadanos que, d~ntro del plazo correspondiente, no ac ú'~ ~ ecibir s
credencial para votar, el Instituto, por los medios más expeditos de que disponga, §
hasta tres avisos para que procedan a recogerla. De persistir el incumplimiento, se estara a lo
dispuesto en el artículo 199 de este Cédigo.

6, La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, de acuerdo con el procedimiento que a
tal efecto acuerde el Consejo' General, tomará las medidas para el control, salvaguarda y, en su
caso, destrucción,de losformatos de credencial que no hubieren sido utilizados.

7. Las oficinas del Registro Federal de Electores verificarán que los nombres de los ciudadanos que
no hayan acudido a obtener su credencial para votar con fotografía, no aparezcan en las listas
nominales de electores. '

Artículo 181
1. Una vez llevado a cabo el procedimiento a que se refiere el articulo anterior, se procederá a
formar las listas nominales de electores del Padrón Electoral con los nombres de aquéllos a los que
se les haya entregado su credencial pera votar. '

2. Los listados se formúlarán por distritos ypor secciones electorales.

3. Los listados anteriores se pondr~n a disposición de los parfídos pollticos para su revisión y, en su
caso, para que formulen las observaciones que estimen pertinentes.

4. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores proveerá lo necesario para que las listas
nominales se pongan en conocimiento de la ciudadanlaen cada distrito.

CAPiTULO TERCERO
De la actuali;tacl6n del catálogo general de electores y del padr6n electoral

Artículo 182
1. A fin de actualizar el catálogo general de electores y el padrón electoral, el Instituto, a través de la
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizará anualmente, a partir del dia 10. de
octubre y hasta el 15 de enero siguiente, una campaña ihtensa para convocar y orientar a la
ciudadanla a cumplir con las obligaciones a que se refieren 'tos dos párrafos siguientes:

2. Durante el periodo de aCtualización deberán acudir ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores, en los lugares que ésta determine, para ser incorporados al catálogo
general de electores. todos aquellos ciudadanos:

a) Que no hubiesen sido incorporados durante la aplicación de la técnica censal total; y

b) Que hubiesen alcanzado la ciudadania con posterioridad a la aplicación de la técnica censal total.

d) Suspendidos en sus derechos políticos hubieren sido rehabilitados.

3; Durante el periodo de actualización también deberán acudir a las oficinas
incorporados en el catálogo geoeral de electores y el padrón electoral que:

a) No hubieren notificado su cambio de domicilio;

b) Incorporados en el catálogo general de electores no estén registrados en e

c) Hubieren extraviado su credencial para votar; y

ú'~

4. Los ciudadanos al acudir voluntariamente a darse de alta o dar aviso de ca ~~Elldare'
bien al ser requeridos por el personal del Instituto durante la aplicación de la técnica
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la obligación de señalar el domicilio en que hubieren sido registrados con anterioiidad, y en su caso,
firmar y poner las huellas dacülares en los documentos para la actualización respectiva.

5. los partidos políticos nacionales y los medios de comunicación podrán coadyuvar con el Instituto
en las tareas de orientación ciudadana.

Artículo 183
1. los cludadanospocrán solicitar su incorporación en el catálogo general de electores, o en su
caso, su inscripción en' el. padrón electoral, en periodos dlsfintos a los de actualización a que se
refiere el articulo anterior, desde el dla siguiente al de la elección, hasta el día 15 de enero del año
de la elección federaLordinaria:

2. los mexicanos que en el año de la elección cumplan los 18 años entre el16 de enero y el.día de
los comicios, deberán solicitar su inscripción a más tardar el dla 15delcltado mes de enero.

Artículo 184
1. la solicitud de incorporación al catálogo general de electores podrá servlr para la inscripción de
los .cíudadenos en el padrón electoral; se hará en formas individuales en las que se asentarán los
siguientes datos:

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;

b) ,lugar y fecha de nacimiento;

c) Edad y sexo;

d) Domicilio actual y tiempo de residencia;

e) Ocupación;

~ En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización; y

g) Firma y, en su caso, huellas dactilares y fotografla del solicitante.

2. El personal encargado de la inscripción asentará en la forma a que se refiere el párrafo anterior
los siguientes datos: .

a) Entidad federativa, municipio y localidad donde sereeñce la inscripción;

b) Distrito electoral federal y sección electoral correspondiente al domicilio; y

c) Fecha de la solicitud de inscripción.

3. Al ciudadano que solicite su inscripción se le entregará un comprobante de su solicitud, con el
número de ésta, el cual devolverá al momento de recibir o recoger su credencial para votar. ,

Artículo 185
1. Los ciudadanos mexicanos resideñtes en el territorio nacional, que se encuentren incapacitados
físicamente para acudir á inscribirse ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal
de Electores correspondiente a su domicilio, deberán solicitar su inscripción por. escrito,
acompañando la documentación que acredite su incapacidad. En su caso, la Dirección Ejecutiva
dictará las medidas pertinentes para la entrega de la credencial para votar del elector físicamente
.impedido.

Artículo 186
1. Dentro de los treinta días siguientes a su cambio de domicilio, los ciudadanos inscritos en el
Padrón Electoral, deberán dar el aviso correspondiente ante la oficina del Instituto más cercana a su
nuevo domicilio. . . '.
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2. En los casos en que un ciudadano solicite su glta por cambio de domicilio, deberá exhibir y
. entregar la credencial para votar correspondiente a su domicilio anteríor, o aportar los datos de la

misma en caso de haberla extraviado, para que se proceda a cancelar tal inscripción, a darlo de alla
en el listado correspondiente a su domicilio actual y expedirle su nueva credencial para votar. Las
credenciales' sustituidas por el procedimiento anterior serán destruidas de inmediato.

Artículo 187
1. Podrán solicitW la expedición de. credencial para votar con fotografía o la rectificación ante la
oficina del Instituto Federal Electoral responsable de la inscripción, aquellos ciudadanos' que:

a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspOndientes no hubieren obtenido
oportunamente su credencía' para votar con fotegrafla;

b) Habiendo obtenido oportunamente su credencial para votar con fotografla, no aparezcan incluidos
en la lista nominal de electores de la sección correspondiente a su domicilio; o

c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la lista' noniinClI de electores de la sección
correspondiente a su domicilio.

2. En los casos a que' se refiere el párrafo anterior, la solicitud de expedición o de rectificación se
presentará en cualquier tiempo durante los dos años previos al del proceso electoral.

3. En el año de la elección los ciudadanos que se encuentren en el supuesto del inciso a) del párrafo
1 de este articulo, podrán promover la instancia' administrativa correspondiente para obtener su
credencial para votar con fotografla hasta el dla último de febrero. En los casos previstos en los
incisos b) y c) dél párrafo señalado, los ciudadanos podrán presentar solicitud de recññc . n a más
tardar el dia 14 de abril.

4. En las oficinas del Registro Federal de. Electores, existirán a disposición de los ciudad
formatos necesarios para la presentación de la ,solicitud respectiva. . ~(,

5. La oficina ante la que se haya' solicitado la expedición de credencial o la rectifi .~~
. sobre la procedencia o improcedencia de la misma dentro de un plazo de veinte dio ttfdl

;::
6. La resolución que declare improcedente la instancia administrativa para obtener I ~ede
rectificación o la falta de respuesta en tiempo, serán impugnables ante el Tribunal ctoral
efecto, 105 ciudadanos interesados tendrán a su disposición en las oficinas del Regi (lS'lederal de ~'?-
Electores los formatos necesarios para la interposición del medio de impugnación respe e '~4RIA Ej~G ~'\

7. La resolución recafda ala instancia administrativa para obtener la credencial o de rectlñcaci n,
será notificada personalmente al ciudadano si éste comparece ante la oficina responsable de la
inscripción o, en su caso, por telegrama o correo certificado.

Artículo 188
1.La Dirección Ejecutiva .del Registro Federal de Electores podrá utilizar la técnica censal parcial en
distritos o secciones, o partes de éstos, en aquellos casos en que asl lo decida la Junta General
Ejecutiva, a fin de mantener actualizados el catáfl)gogeneral de electores y el padrón electoral.

2. La técnica censal parcial tendrá por objeto recabar la información básica de los ciudadanos no
incluidos en el catálogo general de electores o, en su caso,' verificar los datos contenidos en el
mismo, mediante visitas casa por casa. .

Articulo 189
1. Las comisiones de vigilancia podrán solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de
Electores o a las juntas locales y 'distritales ejecutivas, según corresponda, sometan a consideración
de la Junta General Ejecutiva el acuerdo para que se aplique en uná sección o distrito electoral la
técnica censal parcial. .

Artículo 190
1. Las credenciales para votar con fotografía que se expidan conforme' a lo establecido en el
presente Capitulo estarán a disposición de los interesados en las oficinas o módulos que determine
el Instituto hasta el 31 de marzo del año de la elección.
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CAPiTULO CUARTO
De las listas nominales de electores y de su revisión

Artículo 191
1. Las listas nominales de electores son las relaciones elaboradas por la Dirección EjeQutiva del
Registro Federal de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón
electoral, agrupadas por distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su credencial para
votar.

2. La sección electoral es la fracción territorial de los distritos electorales uninominales para la
inscripCión de los ciudadanos en el padrón electoral y en las listas nominales de electores.

3. Cada sección iendrá como minimo 50 electores y como máximo 1,500.

4. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la revisión de la división de
nacional en distritos electorales, en los términos del artículo 53 de la Constitución. ",<c.-"«;

o <:)'t:.
Artículo 192 S ~
1. En cada Junta Distrital, de manera permanente. ~I Instituto pondrá a dis Qs!6t>n
ciudadanos los medios para consulta electrónica de su inscripción en el padrón e ~oral
correspondientes listas nominales, conforme a los procedimientos que determi -la
Ejecutiva del Registro Federal de Electores. o.S'~" _~?-

"'i?,co-.... >\'i
_ _ _ .•..-'-'lRIA EJr.-G _

2. Los partidos políticos tendrán acceso en forma permanente a la base de datos de
electoral y las listas nominales, exclusivamente para su revisión, y no podrán usar dicha información
para fines distintos.

Artículo 193
1. Las observaciones pertinentes que los ciudadanos formulen a las listas nominales de electores
serán comunicadas por las Juntas Distritales a la Dirección Ejecutiva del Regis~ro Federal de
Electores para los efectos conducentes.

Artículo 194
1. Los partidos políticos, conforme a lo establecido en el párrafo 2 del articulo 192 de este Código,
podrán formular a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores sus observaciones sobre _
los ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de las listas nominales, dentro del plazo de
veinte días naturales a partir del 25 de marzo de cada uno de los dos años anteriores al de la
celebración de las elecciones.

2. La Dirección Ejecutiva examinará las observaciones de los partidos políticos haciendo, en su
caso, las modificaciones que conforme a derecho hubiere lugar.

3. De lo anterior informará a la Comisión Nacional de Vigilancia y al Consejo General del Instituto a
más tardar el 15 de mayo.· .

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se refiere el
párrafo anterior. En el medio de impugnación que se interponga se deberá acreditar que se hicieron
valer en tiempo y forma las observaciones a que se refiere el párrafo 1 de este artículo, señalándose
hechos y 'casos concretos e individualizados, mismos que deben estar comprendidos en las
observaciones originalmente formuladas. De no cumplirse con dichos requisitos,
independientemente de los demás que señale la ley de la materia, sera desechado por notoriamente
improcedente. El medio de impugnación se interpondrá ante el Consejo General dentro de los tres
días siguientes a aquel en que se dé a conocer el informe a los partidos políticos.

Artículo 195
1. El 15 de marzo del año en que se celebre el proceso electoral ordinario, la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores entregará en medios magnéticos, a cada uno de los partidos pollticos
las listas nominales de electores divididas en' dos apartados, ordenadas alfabéticamente y por
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tdientes a cada uno de los distritos electorales. El primer apartado contendrá los
dadanos que hayan obtenido su credencial para votar con fotografía al 15 de

,,'JI ¡00 apartado contendrá los nombres de los ciudadanos inscritos en el padrón
hayan obtenido su credencial para votar. con fotografía a esa fecha .

.J~ r,jJ "" J" ¡Jolíticospodrán formular observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos \
" ";;.0,,, ¡; ¡óldividualizados, hasta el14 de abril inclusive.

'" 'cC'rv¡;¡ciones formuladas por los partidos políticos se harán las modificaciones a que
'/ se inforniará al,Consejo General y a la Comisión Nacional de, Vigilancia a . s tardar

ú'~ .
C'~~

12:rOS politicos contarán en el Instituto con terminales de computación que les :..tRI
,3 informaGión contenida en el padrón electoral yen las listas nominales de electores.
.ntorme a las posibilidades técnicas, íos partidos políticos tendrán garantla de acceso
.ontenído de la base de datos, base de imágenes, documentos fuente y movimientos

xcluslvameníe para su revisi6n y verificación.

Impugna el informe o, en su caso, una vez que el Tribunal h
S. el Consejo General del Instituto sesionará para declarar que el pad

les de electores son válidos y definitivos.

anera, la Direcci6n Ejecutiva del Registro Federal de Electores instalará centros
isulta del padrón electoral para su utilizaci6n por los representantes de los partidos

.3 comisiones locales de vigilancia, y establecerá además, mecanismos de consulta
Jistritales del propio Registro, a los cuales tendrá acceso cualquier ciudadano para

registrado en el padrón electoral e incluido debidamente en la lista nominal de
,.responda

Ejecutiva del Registro Federal de Electores, una vez concluidos los procedimientos a
los artículos anteriores, elaborará e imprimirá las listas nominales de electores

fotografía que contendrán los nombres de los 'ciudadanos que obíuvíerón su
J votar con fotografía hasta el 31 de' marzo inclusive, ordenadas alfabéticamente por

cción' electoral para su entrega, por lo menos treinta dlas antes de la jornada
consejos locales para su distribución a los consejos distritales y a través de éstos a

vas de casilla en los términos señalados en este Código.

pollticos les será entregado un tanto de la lista nominal de electores con fotografia a
35 antes de la jornada electoral.

(" )!c' i 98
1,1 de mantener permanentemente actualizados el catálogo general de electores y el padr6n

J:rección Ejecutiva del Registro Federal de Electores recabará de los órganos di las
': s'e>"'0nes públicas federal y estatal la información necesaria para registrar todo cambio que lo

, '-,,, oúblicos del Registro Civil deberán informar al Instituto de los fallecimientos de
de los diez dias siguientes a la fecha de expedición del acta respectiva.

íicten resoluciones que decreten la suspensión o pérdida de derechos políticos o
.usencia o presunción de muerte de un ciudadano as! como la rehabilitación de los
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derechos políticos de los ciudadanos de que se trate, deberán notificarlas al lnstituto dentro de los
diez dlas siguientes a la fecha de expedición de la respectiva resolución.

c) Reciba renuncias a la nacionalidad.
d'~

5. Las autoridades señaladas en los párrafos anteriores deberán remitir la in o c..(>
los días señalados, conforme a los procedimientos y en los formularios que
proporcionados por el Instituto. .

a) Expida o cancele cartas de naturalización;

.b)Expida certificados de nacionalidad; y

6. El presidente' del Consejo General podrá celebrar convenios de cooperación tendentes a que la
información a que se refiere este articulo se proporcione puntualmente.

Artículo 199
1. Las solicitudes de trámite realizadas por los .ciudadanos que no cumplan con la obligación de
acudir a ta oñcina o módulo del Instituto correspondiente a su domicilio a obtener su credencial para
votarcon fotografía, a más tardar el último día de marzo del segundo año posterior él aquel en que
se hayan presentado, serán canceladas. .

. 2. En el supuesto a que Sé refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de
Electores elaborará relaciones con los nombres de los ciudadanos cuyas solicitudes hubiesen sido
canceladas, ordenándolas por sección electoral y alfabéticamente, a fin de que sean entregadas a
los representantes de los partidos pollticos acreditados ante las comlsíones distrítales, locales y
Nacional de Vigilancia, en lo que corresponde, a más tardar el día 30 de abril de cada año, para su
conocimiento y observaciones.

3. Dichas relaciones serán exhibidas entre el 10. y el 31 de mayo, en las oficinas del Instituto, a fin
de que surtan efectos de notificación por estrados a los.ciudadanos interesados y éstos tengan la
posibilidad de solicitar nuevamente su. inscripción en el padrón electoral durante el plazo para la
campaña intensa a que se refiere el párrafo 1 del articulo 182 de este Código Ojen su caso, de
interponer el medio de impugnación previsto en el párrafo 6 del articulo 187 de este ordenamiento.

4. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos cuya solicitud haya sido cancelada en los
términos de los párrafos precedentes, serán destruidos ante las respectivas comisiones de vigilancia
en los términos que determine el reglamento.

5. En todo caso, él ciudadano cuya solicitud de trámite registral en el padrón electoral hubiese sido
cancelada por omisión en la obtención de su credencial para votar con Iotoqrafia en los términos de
los párrafos anteriores. podrá solicitar nuevamente su inscripción en los términos y plazos previstos
en los artículos 179,182 Y 183 de este Código.

6. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos que solicitaron su inscripción' al padrón
electoral o efectuaron alguna solicitud de actualización durante los dos años anteriores al de la
elección, yno hubiesen sido recogidos por sus titulares dentro del plazo legalmente establecido para
ello, serán resguardados según lo dispuesto por el párrafo 6 del articulo 180 de este Códig

7. Asimismo, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores dará de baja del
electoral a los ciudadanos que hubiesen avisado su cambio de domicilio mediante. solici
conste su firma, huellas dactilares, y en su caso, fotografía. En este supuesto, la
exclusivamente por lo que se refiere alregistro del domicilio anterior. E.:;:,Q?:

.:::l_
t:o8. En aquellos casos en que los ciudadanos hayan sido suspendidos en el ejercicio tSUS

políticos por resolución judicial, serán excluidos del padrón electoral y de la lista no de
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iodo que dure la suspensión. La Dirección Ejecutiva del Registro Fed I de .
al padrón electoral a los ciudadanos que sean rehabilitados en sus der

~. -t"" sea notificado por las autoridades competentes, o bien cuando el ciuda
rrentación correspondiente que ha cesado la causa. de la suspensión

.us derechos políticos.

;j. serán dados de baja del padrón electoral los ciudadanos. que hayan fallecido, siempre y cuando
ql'~de '3cr"ditcido con la documentación de. las autoridades competentes o, en su defecto, mediante
.•. eJ')" ':~.:T¡jentos que determine la Comisión Nacional de Vigilancia.

-:ntaci6n reiativa a 105 movimientos realizados en el padrón electoral quedará bajo la
sabilidad de la. Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y sus

.• , ," _, t-'"riodode diez años. Una vez transcurrido este periodo, la Comisión Nacional de
'3 d"'inminará el procedimiento de destrucción de dichos documentos.

Jn referida en el párrafo anterior será conservada en medio digital por la
¡:-~el Registro Federal de Electores y sus Vocatías. . .

CAPiTULO qUINTO
. De la credencial para votar

.otar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector:

•'" municipio y localidad que corresponden al domicilio;

en donde deberá votar el ciudadano;

.J, apellido materno y nombre completo;

" y fotografía del elector;

'1 Ieqístro:

y

"'gistro de Población.

-rios para marcar año y elección de que se trate;

secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral;

.1I.jiVII, y

~ira su vigencia.

"'limo dia de febrero del año en que se celebren las elecciones, los ciudadanos
votar con fotograffa hubiera sido extraviada, robada o sufrido deterioro grave,

, .eposlcíónante la oficina del Registro Federal de Electores correspondiente a su

.otar tendrá una vigencia de 10 años. contados a partir del año de su emisión,
radano deberá solicitar una nueva credencial.
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CAPiTULO SEXTO
De las comisiones de vigilancia

Artículo 201
1. Las comisiones de vigilancia se integrarán por:

a) El director ejecutivo del Registro Federal de Electores o, en su caso, los vocales correspondientes
de las juntas locales o distritales ejecutivas, quienes fungirán comepresldentes de las respectivas
comisiones, en caso de ausencia temporal, estos últimos podrán ser sustituidos por los vocales
ejecutivos de dichas juntas. El presidente de la Comlsión Nacional de Vigilancia será sustituido, en
sus ausencias temporales, por el secretario de la misma.

b) Un representante propietario y un suplente por cada uno de los parti~os pollticos nacionales; y

e) Un secretario designado por el respectivo presidente, entre los miembros del servicio profesional
electoral con funciones en el área registra!. •

2. La Comisión Nacional de Vigilancia contará además, con la participación de un representante del
Instituto Nacional de Estadistica, Geograflae Informática,

3. Los partidos políticos deberán acreditar oportunamente a sus representantes ante las respectivas
cornlslones de vigilancia, los que podrán ser sustituidos en todo tiempo.

Articulo 202

. 1. Las comisiones de vigilancia tienen las siguientes atribuciones:

a) Vigilar que la inscripción de los ciudadanos en el padrón electoral y en las listas
electores, asl como su actualización, se lleven a cabo en los términos establecidos ene

ú'~
C'~

2. La Comisión Nacional de Vigilancia conocerá de tos trabajos que la Direcció .
Registro Federal de Electores realice en materia de demarcación territorial.

d) Coadyuvar en la campaña anual de actualización del padrón electoral; y

e) Las demás que les confiera el presente Código.

3. La Comisión Nacional de Vigilancia sesionará por lo menos una vez al mes; las locales y
distritales, por lo menos una vez cada tres meses •..salvo durante el proceso electoral, en que lo
harán por lo menos una vez al mes.

4. De cada sesión se levantará el acta que deberá ser firmada por los asistentes a la misma. Las
inconformidades que. en su caso hubiese se consignarán en la propia acta, de la que se entregará
copia a los asistentes.

5. El Consejo General, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, aprobará el reglamento de
sesiones y funcionamiento de las comisiones de vigilancia a que se refiere este articulo.

6. Que como establece la Constitución Política del .Estado Libre y Soberano de

Tabasco, en su artículo 9, apartado C, fracción J, inciso a), el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana. de Tabasco, es un organismo público, autónomo, de
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carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de

personalidad juridica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral,

responsable del ejercicio de la función pública de organizar las elecciones, bajo los

principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.

,7. Que el artículo 123, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece como

finalidades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, las

siguientes: Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática; preservar el

fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asequrar a los ciudadanos el

ejercicio de los derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus
"

obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las ele .ones para

renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ay

del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; 11 ~
,,0 o

promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura democrát t
, . ~

ltl>
\;:.

8. Que el artículo 126 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco~~c.na 'a:q •

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, tiene su do~~iu=
. --- .•-

Ciudad de Villahermosa y ejercerá sus funciones en todo elterrltorio de la entidad

con una estructura que comprende 21 órganos distritales, una en cada distrito

electoral uninominal y 17 órganos municipales, uno en cada Municipio.

9. Que el artículo 128 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que el

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y

legales en materia electoral. ,

10. Que el artículo 137 fracción 11 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece

como atribución del Consejo Estatal vigilar la oportuna integración y adecuado

funcionamiento de los órganos del Instituto, y conocer de los informes específicos

qu. el Consejo Estatal estime necesario solicitarles.

11. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 29, fracciones 1, 11 Y 111 de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, el domingo 1 de julio del año 2012, se desarrollará ~
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la Jornada Electoral para elegir al Gobernador del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, a los Diputados al Congreso del. Estado y a los integrantes de los (

Ayuntamientos, por los principios de mayoría relativa y representación proporcional.

12. Que las funciones y actividades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Tabasco, se rigen por los .principios 'básicos de Certeza, Legalidad,

Independencia, Imparcialidad y Objetividad, mismos que han sido definidos por la

doctrina de derecho electoral de la siguiente forma: Certeza, es entendida como el

deber por parte de la autoridad electoral de difundir sólo '. \atos completos,
. .

definitivos. con la finalidad de no producir desinformación o dar p'1 .

equivocadas, parciales o hasta manipuladas Y. en consecue ~
e incertidumbre; Legalidad, debe entenderse como el estric $.1 la

.' . ~
autoridad a las normas vigentes y en todo caso, procuran evi

. •... .
lesionen derechos de terceros; Independencia, se refie <S'~ as g a~' s y

"/jl '1:
atribuciones que disponen ios órganos y autoridades que confo ~

para que su proceso de deliberación y toma de decisiones, se dé con absoluta

libertad y responda única y exclusivamente a la Ley; Imparcialidad, implica que los

integrantes del Instituto en el desarrollo de sus actividades, deben reconocer y velar

permanentemente por el interés de la sociedad y por los valores fundamentales de

la democracia, haciendo a un lado cualquier interés personal o preferencia política y

Objetividad, que significa reconocer la realidad tangible independientemente del

punto de vista que tengamos de ella, la objetividad nos obliga a ver los hechos aún

por encima de nuestra opinión personal, sin ningún tipo de juicio de valor subjetivo

que pueda alterar su sentido o provocar algún tipo de prejuicio sobre ésta.

13. Que el artículo 137, fracción XI de la Ley Electoral del Estado de Tabasco,prevé

como atribución del Consejo Estatal, la aprobación del convenio Y los documentos

técnicos que se. celebren con el Instituto Federal Electoral, en relación con' los ~

productos electorales que habrá de aportar el Registro Federal de Electores para el
desarrollo del proceso local.

14. Que el artículo 138, fracción 11 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, señala
como una atribución del Consejero Presidente:

"11.Establecer los vinculos entre el Instituto y las autoridades Federales, Estatales y Municip
para lograr su apoyo y colaboración en todos los ámbitos de su competencia cuando sea
para el cumplimiento de los fines del Instituto;"
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15. Que el artículo 139, fracción XX de la Ley Electoral del r=sfj!::~

establece cemo atribucién del Secretario Ejecutivo del Institu~~ El
- ~

Participación Ciudadana de Tabasco, celebrar Convenio y Docu e IJt3
con el Instituto Federal Electoral, en relación con los Productos Técnicos que ha

de aportar el Registro Federal de Electores para el desarrollo del proceso local.

16. Que el artículo 141, fracción VIII de la Ley Electoral del, Estado de Tabasco,

establece como atribución' de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral y de

J Participación Ciudadana de Tabasco, nombrar al funcionario que acudirá a las

sesiones de la Comisión Local de Vigilancia del Registro Federal de Electores, con

facultades de enlace ante el Instituto Federal Electoral, de conformidad con el

convenio respectivo que se suscriba.

17. Que el artículo 185 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, señala que en el

Padrón E'lectoral se consignan los nombres de los ciudadanos que presentaron su

solicitud individual de incorporación en que consten su firma, huella dactilar, apellido

.paterno. materno, nombre completo, lugar y fecha de nacimiento, edad, sexo,

domicilio actual y tiempo de residencia, ocupación, fecha del certificado de

naturalización, en su caso y datos geoelectorales.

18. Que el articulo 186 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, señala que las listas

nominales de electores son las relaciones que contienen el nombre y datos de las

personas incluidas en el padrón electoral, agrupadas por distrito, municipio y

sección electoral, a quienes se ha expedido y entregado su credencial para votar.

19. Que la Ley Electoral del Estado de Tabasco,' en su Libro Cuarto "De los

Procedimientos Especiales", en su Título Segundo denominado "de las Bases para

su Actualización, Depuracióny Utilización", en sus artículos 188 y 189, establecen

ref pectivamente que "la actualización y depuración del padrón electoral, de las \

listas nominales de electores y la' expedición de la credencial para votar con ,

fotografía, se realizarári1ediante campaña anuales" y "de conformidad con el

Convenio y Documentos Técnicos celebrados, el Instituto t\ederal Electoral,
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prestará por conducto de la Dirección Ejecutiva' del Registro Fede

de sus vocalías en las Juntas Ejecutivas Local y Distritales, lo ~

refiere el artículo 188". ~~~~
, ~~

t::0
f-
(J)

z
20. Que el artículo 190 de la Ley Electoral del Estado de Tabasc rse

<P.

electoral, las listas nominales de electores, la credencial para v los
4.klA EJE!

electorales del Instituto Federal Electoral, se utilizarán para el desar

electoral local, en los términos establecidos en el convenio y los documentos

técnicos que se suscriban. '

21. Que el' artículo 191 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, prevé:

"Artículo 191.- Las actividades que se señalan en el articulo 189 de esta Ley, serán validadas y
supervisadas por las Comisiones Local y Dlstritales de vigilancia del Registro Federal de Electores.
conforme al convenio y los documentos técnicos que se celebren con el Instituto Federal Electoral. •
Concurrirá a las sesiones de la Comisión local-de vigilancia, el funcionarío de/Instituto Electoral de
Tabasco que se designe de conformidad con la fracción VIII del articulo 141, de estaLey.

22. Que mediante Decreto número 107, publicado en el Periódico Oficial suplemento

7190 F de fecha 3 de agosto de 2011, la Sexaqésirna Legislatura al Honorable

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, reformó los artículos: 7, fracción

11,29, primerpárrafo,76, 77, 78, primerpárrafo,90, fracción111,91, fracción1,93, cuarto párrafo,98,

fraccionesI incisoa) y IV, incisob), 133, 135, primerpárrafo,137, fraccionesVI y XXVII; 151, primer

párrafo, 161, primerpárrafo,200, primery tercerpárrafo,202, fracciónVI, incisosa) y b), 210, primer

párrafo, 218, segundopárrafo,219, fracciones1, 11,111Y IV, Ypenúltimopárrafo,225, punto 1, incisos

a), b),y e), 232, tercerpárrafo,233, 237, fracciones1,11, 111,V, VI, VII, 239. fracciones1, 11, IV, V, VI,

242, primerpárrafo,245, fracción1, 247, fracciónVIII; 261, fracción11,266, fracción1, incisosc) y d) de

la fracción 11 y su tercerpárrafo;se adicionanal artículo34, los párrafossegundoy tercero,el incisoc)

a la fracciónVI del artículo202, 233, fracciones1. 1I Y /11,el incisoe) del artículo , todosde la Ley

Electoraldel Estadode Tabasco,que en lo conducente establecen en la in lección con el

calendario que el inicio del proceso electoral será el 25 de no
~'v

y la jornada electoral el día primero de julio del año 2012. t.:::JQt':
t::0
f-
(J)

z
23. Que se han establecido vinculos institucionales con el Institu - F

ú'~

con el propósito de instaurar los términos del convenío re a

,
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productos electorales que habrá de aportar el Registro Federal de Eteac;re;~a el

desarrollo del proceso electoral ordinario del año 2011 - 2012, por lo que se han

realizado reuniones de trabajo con funcionarios de ese Instituto Federal, y como

resultado de estas reuniones se elaboró el proyecto del texto del convenio que

seguidamente se propone:

CONVENIO ESPECiFICO DE" APOYO Y COLABORACiÓN EN MATERIA DEL REGISTRO
FEDERAL DE ELECTORES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL, EN LO sucesivo "EL I.F.E.", REPReSENTADO EN ESTE ACTO POR EL

" DOCTO~ LEONARDO ANTONIO VALDÉS ZURITA Y EL LICENCIADO EDMUNDO jACOB9
MOLlNA, CONSEJERO PRESIDENTE Y SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE,
ASiSTIDOS POR .EL DOCTOR VICTOR MANUEL GUERRAORTlZ, DIRECTOR EJECUTIVO DEL
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DE "EL I.F.E." Y EL INGENIERO J. JESÚS LULE
ORTEGA, VOCAL EjecuTIvo DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DE "EL I.F.E" EN EL
ESTADO DE TABASCO, pOR LA OTRA, EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDAOANA DE TABASCO, EN ADELANTE "EL I.E.P.C.T.", REPRESENTADO EN ESTE ACTO
POR EL LICENCIADO ALFONSO CASTILLO SUÁREZ y EL MAESTRO ARMANDO XAVIER
MALDONADO ACOSTA,PRESIDENTE" DEL CONSEJO. Y SECRETARIO DEL CONSEJO,
RESPECTIVAMENTE; EN RELACiÓN CON EL USO DE lOS INSTRUMENTOS Y PRODUCTOS

• TÉCNICOS QUE APORTARÁ LA DIRECCiÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE
ELECTORES DE "EL I.F.E.", EN ADELANTE "LA D.E.R.F.E", PARA EL DESARROLLO DEL
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO EN EL QUE SE HABRÁ DE ELEGIR AL GOBERNADOR
DEL ESTADO; Asl COMO A LOS DIPUTADOS AL CONGRESO E INTEGRANTE:S DE LOS
AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL PRÓXIMO 1 DE
JULIO DE 2012, AL TENOR DEL SIGUIENTE ANTECEDENTE Y DECLARACIONES
SIGUIENTES.

ANTECEDENTE

1. En el Estado de Tabasco, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 frac" nes 1, 11 Y 111de
la Ley Electoral del Estado de Tabasco, el 1 de julio de 2012 se celebrarán elece
para elegir al Gobernador del estado, Diputados al Congreso e integrantes de lo
los Municipiosdel Estado de Tabasco. ~v~

o Q'i:

DECLARACIONES §2I-ú
¡::
(j)

l. DE "EL I.F.E.": ~

1.1.Que de conformidad con 10$ articulos 41, base V, párrafos primero y se~
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 104, 105, párrafo 2 y 106, párrafo
de Instituciones y Procedimientos Electorales, es un- organismo público autónom ,
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y
patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función
estatal de organizar las elecciones Federales. Dicha función estatal se"rige por los principios de
certeza, legalidad, independencia, imparcialidady objetividad. "

" 1.2. Que en términos del artículo 105, párrafo 1, incisos a), c), d) y D) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, tiene entre sus fines contribuir al desarrollo de la vida
democrática; integrar el Registro Federal de"Electores;asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y
efecllvidad del sufragio; llevar a cabala promocióndel voto y coadyuvar a la difusión de la educación
clvica y la cultura democrática.

1.3.Que para lograr lo anterior, "EL J.F.E." a través de "LA D.E.R.F.E.", realizará campañas de
actualización al Padrón Electoral, con el objeto de convocar y orientar a la ciudadania a cumplir con



16 DE NOVIEMBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 23

su deber cívico de incorporarse o actualizar sus datos en este instrumento electoral, según lo
establecenlos artículos 182, párrafos 1 y 4 Y 183, párrafo 1 del Código Electoral Federal.

1.4. Que además de la facultad señalada en el punto que antecede, "LA D.E.R.F.E: tiene como
atribuciones la de expedir la Credencial para Votar con fotografía, mantener actualizada la
cartografía electoral del país, clasificada por entidad, distrito electoral federal, municipio y sección
electoral, asl como elaborar las Listas Nominales de Electores con el nombre de las personas
incluidas en el Padrón Electoral, a quienes se ha expedido y entregado su Credencial para Votar,
agrupadas por distrito y sección electoral, de acuerdo con lo dispuesto en los articulas 128, párrafo
1, incisos e) y j) y 197, párrafo 1.del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
respectivamente.

1.5. Que el marcaje de la Credencial para Votar con f:otograffa en las mesas directivas de casilla, en
la jornada electoral del 1 de julio de 2012, se realizará en los términos 'convenidos en el presente .
Convenio.

1.6. Que de conformidad con el artículo 119, párrafo 1, inciso n)del Código comicial federal, el
Consejero Presidente del Consejo General, Doctor Leonardo Antonio Valdés Zurita, está facultado
para. convenir con las autoridades competentes ia información y documentos que habrá de aportar
"LA D.E.R.F.E." para los procesos electorales locales. .

1.7 Que su Secretario Ejecutivo, Licenciado Edmundo Jaoobo Malina, tiene la facultad de
representarlo legalmente, así como la de participar en los convenios que se celebren con las
autoridades competentes respecto a la información y documento.s que hab de aportar "LA
D.E.R.F.E." para los procesos electorales locales, en términos de lo dispuesto p el artículo 125.
párrafo 1. incisos a), D del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elector s

RAL Yl>
~~

1 Delegaél9~
tSI()
()-o~oQ.

.~

11. DE "EL I.E.p.e.T.";

1.8. Que señala como domicilio para los efectos de este instrumento, el ubica éfi
número 100, esquina Periférico Sur, colonia El Arenal Tepepan, Código P t:a
Tlalpah, Distrito Federal.' . 28

¡::
lJl
;

11.1. Que de conformidad con el articulo 9, párrafo tercero, Apartado e de la
Estado Libre y Soberano de Tabasco y 122 de la Ley Electoral del Estado
organismo público. autónomo, de carácter permanente, independiente en su es,
funcionamiento, COn personalidad jurídica y patrimonio propicios, creado mediante la ley de
referencia publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del estado el 12 de diciembre de 2008. con
domicilio en la capital del estado y, entre otros objetivos tiene la de contribuir al desarrollo de la vida
democrática en el estado, así como la promoción del voto de coadyuvar a la difusión de la cultura
democrática, fomentando con ello la participación ciudadana.

11.2 Que de conformidad a lo dispuesto en el articulo 123 de laLey Electoral del Estado de Tabasco,
tiene como fines: Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática, Preservar el
fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos, Asegllrar a. los ciudadanos el ejercicio de sus
derechos político-electorales y vigilar el cumplimientó de sus obligaciones, Garantizar la celebración
periódica y pacifica de las elecciones para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo.
EjecutJvoy los Ayuntamientos del estado; Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, y Llevar
a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura dernocráñca

11.3. Que en los términos del articulo 138, fracción 11 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, el
Presidente del Consejo del "EL I.E.p.e.T." tiene la facultad para establecer los vinculas entre el
Instituto Estatal y las Autoridades Federales, Estatales y Municipales, para lograr su apoyo y
colaboración en todos los ámbitos de su competencia cuando sea necesario para el cumplimiento de
los fines del Instituto.

11.4. Que el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal, se encuentra facultado para celebrar este
convenio, de conformidad con lo dispuesto por el artlcul() 139, fracción XX de la Ley Electoral del
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Estado de Tabasco.
11,5. Que para los efectos jurldicos derivados del presente instrumento jurídico, señala como su
domicilio el ubicado en calle Eusebio Castillo número 747, Colonia Centro, Código Postal 86000,
Villahermosa, Tabasco.

111. DE "LAS PARTES":

111.1. Que se reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan
suscripción del presente instrumento jurldlco.

CLAusuLAS

con el objeto del presente Convenio.

Enatenci6n al antecedente y declaraclonés expresados, "EL I.F.E,"
sucesivo "LAS PARTES" suscriben el presente instrumento juridico,
siguientes:

PRIMERA. Con motivo de la organización de las elecciones coincidentes que se celebrarán el
próximo 1 de julio de 2012, dentro del ámbito de las respectivas competencias y autonomias de las
partes, "EL I.F.E.", por conducto de "l,A D.E.R.F.E.", proporcionará a "EL I.E.P.C.T." para los
comicios de Gobernador del estado, Diputados al Congreso local e integrantes de los Ayuntamientos
de los municipios del Estado de Tabasco, 105 instrumentos y productos electorales correspondientes

.a dicha entidad federativa, debidamente actualizados de, acuerdo con los procedimientos'
establecidos en el Código de la materia para la elección federsl de 2012, que habrá de organizar
"EL I.F.E." en estricto apego a 105 principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y
obj~tividad que rigen el ejercicio de esta función estatal.

En' este sentido, "LA O.E.R.F.E." tomará como referencia a aquellos ciudadanos mexicanos
residentes en, el Estado de Tabasco que soliciten su inscripción, así como los movimientos de
actualización al Padrón Electoral que se reciban del 10 de octubre de 2011 al15 de enero de 2012, y
las solicitudes de reposición de Credencial para Votar con fotografia por extravío o deterioro grave
que se reciban hasta el 29.de febrero de 2012.

Asimismo, se tomarán como referencia las solicitudes de inscripción al Padrón Electoral que se
reciban del 1o de octubre de 2011. y hasta el15 de enero de 2012, de los mexicanos residentes en el
Estado de Tabasco, que cumplan 18 años entre el16 de enero y el1 de julio de 2012, inclusive.
Con la finalidad de atenderlos trámites que soliciten los ciudadanos y poner a disposición de los
mismos la correspondiente Credencial para Votar con fotografia, "LA O.E.R.F.E." con cargo a los
recursos que proporcione "El I.E.P.C.T.", instalará por un periodo de 5.5 meses, 10 módulos de
atención ciudadana adicionales a los que actualmente operan en la entidad, asl como la contratación
de 46 noüñcadores.

"EL LE.P.C.T." proporcionará en comodato a "EL I.F.E.", a través de la Junta Local ¡;jecutiv~ del
Estado de Tabasco 15 scanners de huella para la operación de los Módulos de Atención Ciudadana
adicionales que serán instalados durante el Proceso Electoral Local.

SEGUNDA. Para efectosde la integración de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía,
"LA O.E.R.F.E." mantendrá a disposición de los ciudadanos los formatos de Credencial para Votar
con fotografia en los módulos de atención ciudadana del Registro Federal de Electores del 1 de
octubre de 2011 hasta el dia 31 de marzo de 2012.

Asimismo, "LA O.E.R.F.E.", por conducto de la Junta Local Ejecutiva de "EL I.F.E." en el
Tabasco, proporcionará desde la fecha de suscripción del presente instrumento jurídico y
elaboración de las Listas Nominales de Electores definitivas con fotografia, con una peri icldad
mensual, el estadístico del Padrón Electoral, así como de la Lista Nominal de Electores e. e
correspondiente al Estado de Tabasco. "v~_
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Las actividades de difusión y promoción a que se refiere eLpárrafo anterior, se realiza
Josrecursos adicionales que para tal efecto proporcione "EL I.E.P.C.T.".

"EL I.E.P..C.T." se compromete a informar de manera quincenal a "LA O.E.R.F.E." sobre aquellas
actividades que implemente en materia de difusión en el área del Registro Federal de Electores ...

CUARTA. A la conclusión del periodo de credencialización, "LA O.E.R.F.E." realizará las
actividades referentes al retiro y lectura de los formatos de Oredencial para Votar que no hayan sido
recogidos por sus tit\Jlares, para que en los términos estsblecidos por el Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales y por el Consejo General de ''EL I.F.E.", proceda a su
resguardo del 05 de abril al 01 de julio de 2012.

Alos actos derivados de dicha normatividad, se invitará a los representantes de los partidos pollñcos
acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia del Registro Federal de Electores en el estado de
TabaSCO,aslcomo a los integrantes debidamente acreditados ante "EL I.E.P.C.T.".

QUINTA. "EL I.F.E." acepta que para que los ciudadanos emitan el sufragio en la elección locel del
estado de Tabasco, a realizarse el1 de julio de 2012, "EL !.E.P.C.T." se utilice la Credencial para
Votar con fotografla que el mismo organismo electoral federal expide.

"EL I.E.P.C.T." utilizará en la elección local a celebrarse el 1 de julio de 2012, el instrumento eje
marcaje de la Credencial para Votar con fotografía aprobado por el Consejo General de "EL I.F.E/'
para la elección federel de 2012, eornpromefléndosea propOrcionarlo a las mesas directivas de
casilla.

El marcaje correspondiente a la elección local del 1 de julio de 2012, serán los dlgitos "12" de tal
manera que Serealice en los siguientes términos:

a) En las Credenciales para Votar que en su reverso contengan recuadros, "EL I.E.P.C.T." deberá
marcar en la parte superior de la leyenda "LOCALES·, sobre el octavo recuadro ubicado de
izquierda a derecha. conforme al siguiente modelo:

r MARCAJE; LOCAL

b)

'0"'''' , "'''-'ORO''''''' r_____~I ~0.

~41i/A EJEC v.
SEXTA. Para 105 efectos de lo dispuesto en el artículo 237 de la Ley Electoral del Estado ~
Tabasco, relativo al procedimiento de insaculación de los ciudadanos que integrarán las mesas
directivas de casilla, "EL I.F.E.", por conducto de la Unidad de Servicios de Informática, en adelante
"LA UNICOM", instalará un sistema de cómputo en la sede de "EL I.E.P.C.T.", a fin de que el5 de
marzo de 2012, insacule por cada sección electoral ai 10% de los ciudadanos del Estado de

MARCAJE LOCAL
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Tabasco que hayan obtenido su Credencial para Votar con fotografia al 15 de enero de 2012, sin
que en un principio el número de ciudadanos insaculados sea menor a 50, para lo cual "EL IEPCT"
acepta que para la insaculación de los ciudadanos que integrarán sus mesas directivas de casilla, no
utilizará los íres meses anteriores ni los tres meses posteriores al mes que resulte sorteado por el
Consejo General de "EL IFE". As! mismo, en el caso de la letra del alfabeto será diferente a la
sorteada por eIIFE.

El Consejo Estatal de "EL l.E.P.C.T." sesionaráde manera previa, a efecto de llevar a cabo el
sorteo de un mes del calendario y una letra del alfabeto, que serán tomados como base para la
selección de los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla. El mes calendario

Areservade lo que el Consejo Estatal de "EL l.E.P.C.T:" apruebe en la sesión antes mencionada, el
número de ciudadanos insaculados podrá ser menor a 50, siempre y cuando el número de
ciudadanos incluidos en la Lista Nominal de Electores correspondiente a alguna sección Sea menor

/ a 50, o bien, cuando el número de ciudadanos registrados en la Lista Nominal de Electores de
alguna sección sea igualo mayor a 50, éste se reduzca en virtud de que el ciudadano sorteado no

.cumpla con los requisitos necesarios parafungir como funcibnario de la mesa directiva de casilla.

"LA UNICOM" dará una explicación a los integrantes de "EL I.E.P.C.T." de la operatividad del
sistema, mismo que alimentará con el mes base y la letra que haya sorteado el Consejo Estatal de
ese organismo electoral ·Iocal, a efecto de insacular por cada sección electoral (;tI 10% de. los
ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores correspondiente al Estado de Tabasco, yque
no tengan más de 65 años al día de la elección. Sí el resultado de este 10% fuese menor a 50
ciudadanos, entonces procederá a insacular hasta 50 ciudadanos de esa sección electoral. En
ningún caso el número de ciudadanos insaculados será menor a 50, salvo los casos a que se refiere
el tercer párrafo de esta cláusula.

Si el mes base y la letra sorteados no fuesen suficientes para completar el 10% de ciudadanos, se
tomará la letra inmediata siguiente. utilizando el mismo mes; sino se alcanzará el referido porcentaje
se tomarán las letras subsecuentes en. riguroso orden, sin que en ningún caso el número de
ciudadanos insaculados, por sección electoral sea menor a 50, excepto a los dos su stos
anteriormente mencionados.

El listado testigo por distrito local con cortes al interior por sección en medio impreso y/o digital a que
se refieren los párrafos precedentes, contendrá: clave y nombre de la entidad, distrito electoral local,
sección, número consecutivo, clave de elector, nombre completo del ciudadano, sexo, edad y mes
de nacimiento,

Si una vez agotadas las letras subsecuentes no se alcanzara el minimo de ciudadanos a que
referencia el párrafo anterior, se tomará el mes siguiente, comenzando por la letra sorte ~
caso de ser necesario, las letras subsecuentes, hasta poder alcanzar el mínimo requerido . x-:

el mismo mecanismo que se utilizó con el primer mes sorteado. !:; 2':>
•...u

"LA UNICOM" se compromete a entregar a "EL I.E.P.C.T.", un ejemplar en medio digit ,~elli
testigo de los ciudadanos que resultaron insaculados, as! como un reporte estadlstico p ~cció : . •
los mis.mas. . ~~ ,::.'?-

<'.Ji'; ~
~.4RIA FjtG

Para tal efecto, el listado de ciudadanos insaculados (listado testigo) que se generará el rnísrn I~

en que se lleve a cabo la insaculación, se imprimirá por distrito local, quedando separado al interior
por sección electoral, ordenado alfabéticamente de la A a la Z, empezando por el primer apellido en
su caso, apellido paterno, apellido materno y nombre (s) de los ciudadanos insaculados; "LA
UNICOM" conocerá el criterio especíñco de este orden, a efecto de que sea incorporado en su
sistema y se ejecute a la par del ejercicio .automatizado.

•Por su parte, el reporte estadístico que lrnprirna "LA UNICOM" contendrá los campos relativos a
entidad federativa, distrito, sección, lista nominal, el número de ciudadanos insaculados de acuerdo
al mes, por género y el total de los mismos.
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"EL I.E.P.C.T." comunicará a "LA O.E.R.F.E." los aspectos que hagan falta. respecto del
procedimiento y los criterios que se tomarán como base para llevar a cabo el proceso de .
insaculación de acuerdo al mes, por género y el lota/ de los mismos, a más lardar el13 de febrero de
2012. >

. "LA O.E.R.F.E." se obliga aenlregar a "EL I.E.P.C.T.", a más tardar el10 de marzo de 2012, en el
Centro Nacional de Impresión, con sede en la Ciudad de México, la lista de los ciudadanos
insaculados en 3 ejemplares impresos en papel bond tamaño carta y 10 en medio digital, ordenados
alfabéticamente por distrito electorallocaly al interior por municipio y sección electoral. asl como las
cartas convocatoria de los candidatos a funcionarios de mesa directiva de casilla impresas en papel .
bond tamano carta. . .

Los listados de ciudadanos insaculados y las cartas convocatoria a que se hace mención en el
párrafo anterior, serán elaborados por "EL J.F.E." conforme al formato que proporcione "EL
J.E.P.C.T.", a más tardar el3 de febrero de 2012.

SÉTIMA. "LA O.E.R.F.E.", a má§ tardar el 13 de marzo de 2012, entregará a "EL I.E.P.C.T.", en el
Centro Nacional de Impresión con sede en la Ciudad de México. Distrito Federa'. 1 ejemplar impreso
y 10 en medio digital. de la Lista Nominal de Electores paráRevisión ordenadas alfabéticamente por
distrito electoral local, municipio y sección electoral, mismas que a su vez estarán divididas en dos
apartados, el primero contendrá los nombres de los ciudadanos que hayan obtenido su credencíet
para Votar con fotografla al 15 de febrero de 2012. y el segundo apartado contendrá los no es de
los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral que no hayan obtenidO su Credencial para Vo con
fotografia a esa fecha.

Para tal efecto, a más tardar el3 de febrero de 2012, "EL I.E.P.C.T." se compromete a
a "LA O.E.R.F.E." el formato para elaborar la Lista Nominal de Electores para Revisi6 J..o;§>'t'.

. .~-
. OCTAVA. "EL I.E.P.C.T." dispondrá para la exhibición de la Lista Nominal de Elect ~ ~Iu
la cláusula anterior, en el lapso comprendido entre el 15 de marzo y el 14 de abril _ 012

"EL I.E,P.C.T,", a más tardar el16 de abril de 2012, hará llegar en medio magnético o digital a "LA
D.E.R.F.E." las observaciones que los partidos pollticos formulen a las Listas Nominales de
Electores. en formato TXT separado por "1" (pipes), con la finalidad de agilizar y eficientar la
búsqueda en la base de datos del Padrón Electoral. Conteniendo los sigUientes campos: estado.
sección, nombre completo (apellido paterno, apenido materno y nombres), clave de elector, número
de la emisión de la Credencial para Votar con fotografía, grupo y clave de la observación, con el I
objeto de que ésta proceda a analizarlas y. en su caso, realice las modificaciones que resulten
legalmente procedentes: .

A más tardar el 21 de mayo de 2012, "LA O~E.R.F.E." se compromete a entregar a "EL I.E.P.C.T."
el informe a las observaciones formuladas por los partidos políticos a la Lista Nominal de Electores
del Estado de Tabasco. Dicho informe únicamente considerará las observaciones que entregue a
"LA O.E.R.F.E.", dentro del término establecido en el párrafo precedente. .

NOVENA. "EL I.F.E.", por conduelo de las instancias competentes, recibirá de los ciudadanos/as
solicitudes de expedición de credencial y de rectificación a la Lista Nominal de Electores a que se
refiere el artículo 187 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y determinará
sobre la procedencia o improcedencia legal de las mismas; asimismo, recibirá y dará el trámite.
correspondiente a las demandas de juicio para la protección de los derechospolitico-elecforales del
ciudadano a que se refiere el articulo 79. párrafo 1 de la Ley General del Sistema de Medios de
Impugnación en Materia Electoral. .
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La Lista Nominal de Electores con Fotografía producto de Instancias Administrativas y Resoluciones
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para la elección en el Estado de Tabasco,
con corte al11 de junio de 2012, será entregada por parte de "lA O.E.R.F.E.", a "Ell.E.P.C.T.". a
más tardar el 21 de junio de 2012, a través de la Junta Local Ejecutiva de "ElI.F.E." en el Estado
de Tabasco.

!;)ÉCIMA .• "EL I.E.P.C.T." manifiesta que con el propósito de coadyuvar con la autoridad electoral
federal, en la permanente actualización del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores.
implementará un mecanismo en las mesas directivas de casilla, a fin de conocer el número de
ciudadanos que contando con su Credencial para Votar, no se enconíraron incluidos en la Lista
Nominal de Electores. Asimismo, "El I.E.P.C.T." garantizará la adecuada capacitación a sus
funcionarios de casña a fin de que realicen correctamente el llenado del formulario en que se
requisitarán tales datos. .

"lA O.E.R.F.E." proporcionará a "ElI.E.P.C.T.", a más tardar el15 de marzo de 2012, e
del formato que contendrá la relación de ciudadanos que no aparecen en la Lista
Electores Definitiva con Fotografía o en la Lista Nominal con Fotografia producto ~
Administrativas y Resoluciones del Tribunall;lectoral del Poder Judicial de la Feder 9'i
de requisitarse en .ías mesas directivas de casilla durante la jornada electoral y
entidad, sección electoral, tipo de casilla,· número consecutivo al interior de la
registro, número de emisión de la Credencial para Votar, asi como el nombr "éom :. •
ciudadano, obligándose "El I.E.P.C.T." a remitirlos a "lA D.E.R.F.E." por conduc ~ la Junta s
Local Ejecutiva de "El I.F~E." en la entidad, dentro de los 15 dlas naturales siguie . ~e la ec ~\
I .. RIA EJ'-eiecoon, ~

DÉCIMA PRIMERA. "l-A O.E.R.F .E" entregará cinco días después de la recepción de los Listados
Nominales de Electores a "El I.E.P.C.T." la información de la situación registral electoral de 105
candidatos a los cargos de elección popular en el Estado de Tabasco, así como cualquier cambio
que pudiera ocurrir respecto de sus registros en el Padrón Electoral.

Para ello, "Ell.E.P.C.T." proporcionará, en medio digital, a "LA O.E.R.F.E.", a través de la Junta
Local Ejecutiva en Estado de Tabasco, cinco diasposteriores a la fecha del vencimiento del registro
de candidatos, los listados que contengan los siguientes campos: nombre completo (apellidos
paterno, materno y nombre 's'), OCR (Registro Óptico de Caracteres que se encuentra en la parte
reversa de la Credencial para Votar), clave de elector, folio y número de emisión de la Credencial
para Votar. '

DÉCIMASEGUNOA. Durante el desarrollo de los trabajos que realizará "lA D.E.R.F.E." en apoyo
al proceso electoral local del Estado de Tabasco se proporcionarán los servicios que ofrece la
Dirección de. Atención Ciudadana (DAC) a través del Centro Estatal de Consulta Electoral y

. Orientación Ciudadana (CECEOC) ubicado en la entidad federativa y el Centro de Atención
Ciudadana IFETEL con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal.

En el CECEOC, los representantes de los partidos políticos que para tal efecto "El I.E.p.e.T."
acredite ante "lA D.E.R.F.E." podrán obtener información relativa al Padrón Electoral local. a la
correcta inclusión de la ciudadanta en la Lista Nominal de Electores local e información general
referente a la jornada electoral local; así como durante el desarrollo de los comicios podrá recibir los
recursos de aclaración interpuestos por la ciudadanía sobre la conformación de las Listas Nominales
de Electores a que haya lugar, los ciudadanos podrán obtener información relativa a su inclusión o
exclusión indebida en la Lista Nominal de Electores de esa entidad federativa.

"LA O.E.R.F.E." por conducto de las Juntas Distritales Ejecutivas en la entidad, de manera
. permanente, pondrá a disposición de los ciudadanos los medios para consulta electrónica de su

inscripción en el padrón electoral y en las correspondientes listas norninales, conforme a los
procedimientos que se determine, y de acuerdo a los recursos disponibles. a través de los Centros
Distritales de Información Ciudadana (CEDIC).

En el Centro de Atención Ciudadana IFETEL se orientará telefónicamente a la ciudadanía sobre
diversos tópicos de interés para el desarrollo de la jornada electoral local, a través de la modalidad
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de cobro revertido al teléfono 01800 433 2000, sin cargo al ciudadano ni para "EL I.E.p.e.T."; de
igual manera, se brindará apoyo en la materia a través del servicio de correo electrónico de la
Dirección de Atención Ciudadana, haciendo uso de la cuenta ifetel@ife.org.mx. '

Para ello, "EL I.E.p.e.T." proporcionará, en medio digital, a "LA O.E.R.F.E.", a trav' de la Junta
Local Ejecutiva en el Estado de Tabasco, por lo menos con un mes de anticipación la jornada
electoral la acreditación de los representantes de los partidos políticos que podrán hace so de los
servicios del CECEOC; la relación con los nombres de los candidatos registrados par
diferentes cargos de elección popular y el directorio de "EL I.E.p.e.T."! incluyen
desconcentrados; además proporcionará hasta con una semana de antelación
ubicación de los domicilios de las mesas directivas de casilla (MDC) y un Loca ~
Recursos (URL), para que una vez concluida la jornada electoral loca', se ca lten
resultados de los cómputos electorales tanto preliminares como oficiales para 'iP0rci
población interesada. El listado de ciudadanos insaculados y el directorio e- los • ~
capacitación para funcionarios de mesas directivas de casilla, deberá ser ~gado a ~
O.E.R.F.E." previo al operativo que implemente "EL I.E.p.e.T.", para tal distribuc ~as carta ¡\~
convocatoria de los eendldatos a funcionarios de Mesas Directivas de Casilla. "1RIA Eje

"EL I.E.P.C.T." para la entrega de dicha información deberá observar las especificaciones técnicas y
estructurales que contendrán las bases de datos que para tal efecto requiera "LA D.E.R.F.E.".

"LA O.E.R.F.E." proporcionará durante la jornada electoral local el servicio telefónico de atención a
las solicitudes de aclaración ,interpuestas por los, ciudadanos a través del Subsistema
SIIRFE@c1araciones. cuyo contacto Se realizará por medio del Centro Estatal de Consulta Electoral
y Orientación Ciudadana (CECEOC) ubicado en el Estado de Tabasco y en el Centro de Atención
Ciudadana IFETEL,con sede en'la Ciudad de México, Distrito Federal.

DEelMA TERCERA. El 4 de junio de 2012. "LA D.E.R.F.E." entregará a "EL I.E.p.e.T.", en
presencia de notario público del Distrito Federal, 10 ejemplares impresos en papel seguridad y 10 en
medio digital de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografia, en el Centro Nacional de
Impresión, con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, en las que estarán incluidos todos los
ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral del Estado de Tabasco que hubiesen obtenido su
Credencial para Votar con fotografia al 31 de marzo de 2012, y que no hayan sido dados de baja del
Padrón Electoral yla Lista Nominal de Electores en virtud de la aplicación de programas de
depuración de estos instrumentos electorales, realizados con posterioridad al cierre de la
credencialización.

En la Lista Nominal de Electores definitiva con Fotografía no estarán incorporados los ciudadanos
incluidos en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero.
En la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía contendrá clave de elector, nombre
completo, domicilio, sexo, edad y fotografía del ciudadano, agrupados por distrito electoral/ocal y al
interior por, municipio y sección electoral, desagregados con un máximo de 750 electores por
cuadernillo y serán elaborados de conformidad con el formato debidamente autorizado por "EL
I.E.p.e.T." dé portada, contraportada y hoja para la emisión del voto de los representantes de los
partidos políticos acreditados ante la mesa directiva de casilla, que proporcione "EL I.E.P.C.T." a
"LA D.E.R.F.E."; por conducto de la Junta Local Ejecutiva de "EL I.F.E." en la entidad, a más tardar

'el13 de abril de 2012.

El número de ejemplares de la Lista Nominal de Efectores definitiva con fotografía a que se refieren
los párrafos precedentes, podría variar si los partidos políticos acreditados ante "EL I.E.p.e.T."
llegaran a integrar coalición alguna, para lo cual dicho organismo electoral local se compromete a
informar a "LA O.E.R.F.E.", a más tardar el 13 de abril de 2012, el número de ejemplares que
requerirá en forma definitiva.

"EL I.E.p.e.T." se obliga a no reproducir por ningún medío impreso o digital; la Lis Nominal de
Electores Definitiva con fotografía que será utifizada en él próximo proceso elec a
celebrarse el 1 de julio de 2012, el cual le será entregado por "EL I.F.E."e
presente Convenio. «,'v

,oot:

mailto:ifetel@ife.org.mx.
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"EL I.E.P.C.T." manifiesta que entregará un ejemplar de la Lista Nominal de 7~ ~\\

fotografi a, a cada uno de los partidos políticos acreditados ante ese organism o ~ \\

DÉCIMA CUARTA. "EL LF.E." Y "EL tE.P.C.T." convienen que las mesa direc . fl
cuenten con sendas Listas Nominales de Electores Definitivas con fotografía "ciadas par I~~ /
recepción del sufragio que emitan los ciudadanos en las elecciones federal y lo '&t~fJ:tf€St!!' \
caso con listados identificados-por sección, tipo de casilla, municipio y distrito local, e
de que se pueda conservar, en los términos de las legislaciones respectivas, un ejemplar para "EL
I.F.E." Y "EL I.E.P.C.T." .

En el caso de que "EL LE.P.C.T." instale casillas diferentes a las antes .mencionadas éste se
compromete a entregara "LA O.E.R.F.E." a más tardar el2 de abril de 2012, lainformacíón de las
secciones donde pretenda instalar casillas extraordinarias con el señalamiento de las localidades
que corresponderán a cada casilla, 'en caso de no entregar la información en comento en la fecha.
previamente establecida ."EL I.E.P,C.T:; se obliga a proporcionar a "LA O.E.R.F.E." los recursos
adicionales que se generen.

)

Por su parte, "LA D.E.R.F.E." sé compromete a elaborar los cuadernillos de las Listas Nominales de
Electores desagregados para cada casilla (básica, contigua y extraordinaria), los que serán
entregados más tardar el dla 4 de junio de 2012, siempre y cuando "EL I.E.P.C,T." le hubiese
informado en la fecha señalada, las localidades que correspondan a cada casilla.

DÉCIMA QUINTA.· "LA O.E.R.F.e." se compromete a proporcionar a "EL I.E.P.C.T.", en medio
impreso, a más tardar el 4 de junio de 2012, la relación de formatos de credencial para votar con
fotografía robados, credenciales duplicadas y de credenciales de cíudadanos suspendidos en sus
derechos politicos por resolución ,judicial y de ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores
Residentes en el Extranjero, en el apartado correspondiente al Estado de Tabasco.

Para tal efecto, "EL I.E.P.C.T." se compromete a comunicar a "LA O.E.R.F.E." a más tardar el 14
de mayo de 2012, el número de ejemplares que requerirá en función de las casillas especiales que
instalará el día de la jornada electoral.

DÉCIMA SEXTA. "EL I.E.P.C.T." se compromete a cubrir a "EL I.F.E."la totalidad de los gastos
que se generen por las actividades contempladas en el presente instrumento y a proporcionar los
insumes que se requieran con motivo del apoyo a reforzamiento a Módulos de Atención Ciudadana,
la emisión de la Lista Nominal de Electores de Revisión, aslcomo la Lista Nominal de Electores
Definitivas' con fotografía, el listado de ciudadanos insaculados y las cartas convocatoria, la relación
de formatos de Credencial para Votar robados, credenciales duplicadas y credenciales de
ciudadanos suspendidos en sus derechos políticos por resolución judicial y de ciudadanos inscritos
en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero y el pago del personal adicional que
resulte necesario contratar para desarrollar las actividades en el Centro de Cómputo y Resguardo
Documental; y en general, por aquellas que resulten como actividad extraordinaria en el
cumplimiento de lo convenido en este instrumento jurldico, incluidas entre otras, el pago de los
honorarios de un notario público de la Ciudad de México, Distrito Federal, para la entrega-recepción
de la Lista Nominal de Electores definitiva con fotografía, de acuerdo con lo establecido en el
presente Convenío. -

"EL I.F.E." proporcionará, con cargo a los recursos que proporcione "EL I.E.P.C.T.", la
papel seguridad necesarias para la impresión de la Lista Nominal de Electores D
Fotografía, de conformidad con lo establecido en el Anexo Financiero que forma
presente acuerdo de voluntades. ~ '<.'Q?:~.:::;
"EL I.E.P.C.T." entregará en dos exhibiciones a "EL I.F.E." la cantidad de $5 ¡ffi,~9
MILLONES DOSCIENTQS CUARENTA y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENT ~ NU -
63/100 MONEDA NACIONAL), mediante cheque o cuenta electrónica a favo de "

. través de la Dirección Ejecutiva de Administración, la primera el31 de. octubre de oj yla segun
el 15 de enero de 2012, cada una por la cantidad de $2,623,274.81 ( ~.ILLONE
SEISCIENTOS VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS SETENTA y CUATRO PESOS 81 .
NACIONAL), parael desarrollo de las actividades consignadas en el presente Convenio Especlñco.
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Adicionalmente a la cantidad establecida en el párrafo anterior, "EL I.E.P.C.T." se compromete a
entregar a "EL I.F.E." al momento en que se lo solicite, los insumos que se relacionan en las
páginas 7, 12 Y 15 del Anexo Financiero que forma parte del presente instrumento jurídico, a
excepción de las hojas de papel seguridad tamaño carta que se utilizarán en la impresión de la
respectiva Lista Nominal de Electores Definitiva con fotografla. Los insumos que habrá de aportar
"EL I.E.P.C.T." a "EL I.F.E." deberán de satisfacer los requerimientos mínimos de calidad que al
efecto determine "LA O.E.R.F.E.".

"EL I.F.E." contratará. con cargo a los recursos que proporcione "EL I.E.p.C.r.", al personal
. extraordinario que resulte necesario para dar cumplimiento a lo convenido en el presente

instrumento jurldico.

En caso de que "EL LE.P.C.T." no proporcione en tiempo y forma a "EL I.F.E." los insumos y
recursos económicos de conformidad con lo establecido en el presente instrumento jurídico, tendrá
como consecuencia que la fecha de entrega de los insumo s y recursos técnicos por parte de "LA
D.E.R.F.E." se aplace en. la misma proporción de tiempo en que se retrase la aportación de dichos
insumos y recursos a cargo de "EL I.E.P.C.T.".

. ..

DÉCIMA SÉPTIMA. "LA D.E.R.F.E." se compromete a proporcionar a ¡¡EL l.e.p.C.T;'~ la cartografia
electoral federal actualizada de .la entidad, para lo cual hará entrega de dos díscos compactos; uno
con la base geográfica digital en formato para Geomedia Viewer y otro con el software Geomedia
Viewer; a más tardar el 27 de febrero de 2012.

"EL I.E.P.C.T." enviará a "LA D.E,R.F.E." el catálogo cartográfico de la entidad con los siguientes
campos: estado, distrito federal, distrito local, nombre de la cabecera distrital local, municipio, clave .
de municipio, sección y tipo de sección en formato M$=EXCEL y en medio digital. a más tardar el 9
de enero de 2012, dicha información servirá de insumo- para la generación y la impresión de los
diferentes productos electorales; que se deberán entregar por parte de "LA O.E.R.F.E." a "EL
I.E.P.C.T.",

En caso de que "EL I.E.P.C.T." no proporcione en tiempo y forma el catálogo cartográfico de la
entidad conforme a la fecha establecida en el párrafo anterior. "LA D.E.R.F.E" postergará la fecha
de entrega de los productos electorales en la misma proporción de tiempo que se ase la entrega
de dicho recurso informático a cargo de "EL I.E.P.C.T .".

,
L:

~Ol}js~
o ante ~ "'7,,?,,).

"'7\J\ "0

'('I~
o:>oo.

~
Asimismo, concluido el proceso electoral local y con la finalidad de que LF .E. es en ~
posibilidad de dar cumplimiento al artículo 171, párrafo 3 del Código Federa ~litucion &-.!:o

Procedimientos Electorales, el cual lo obliga a salvaguardar la confidencialidad de €
ciudadanos proporcionan al Registro Federal de Electores, "EL I.E.P.C.T;" reíntegrará a" .F.E.",
por c.onducto de su Junta Local Ejecutiva en la entidad, las Listas Nominales de Electores que con
motivo del presente Convenio "LA D.E.R.F.E." le hubiese entregado tanto en medio impreso como
en digital y que los mismos ya no fuesen indispensables para que "EL I.E.P.C.T." cumpla con las
funciones que la Ley Electoral de la entidad le encomienda. para lo cual, dicho organismo electoral
local requerirá a los partidos políticos acreditados ante el mismo, las Listas Nominales de Electores
que en su oportunidad les hubiese entregado.

DÉCIMA OCTAVA. La entrega de.la información y documentación que realizará "L
"EL LE.P.C.T." con motivo del presente Convenio, no implica el libre uso y dispo
por lo que "EL I.E.P.C.T." y los representantes de los partidos pollücos I
organismo electoral local que tengan acceso a ella, únicamente estarán au ~~
manejo y aprovechamiento ron fines esíríctamente electoraies y en los térml ~éJlo
adquiridos por virtud de este instrumento jurídico. ~

Una vez recibidos los Listados Nominales de Electores, la Junta Local Ejecutiva de "EL I.F.E." en la
entidad, con el conocimiento de la Comisión Local de Vigilancia, procederá a la debida inhabilitación
y destrucción de estos instrumentos electorales ante la presencia de los íntegrantes de ese 6rgano
local de vigilancia.
El procedimiento a que se refiere el párrafo anterior se instrumentará siempre y cuando "EL
I.E.P.C.T." no esté obligado. conforme a su leoislación electoral, a destruir las referidas Listas
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Nominales de Electores, o bien, cuando por acuerdo de su Consejo General, dicha destrucción
pueda ser realizada por "EL I.F.E.". En caso contrario, "EL I.E.P.C.T." remitirá a la Junta Local
Ejecutiva de "EL I.F.E." en la entidad, la documentación que acredite de manera circunstanciada la
debida destrucción de los mismos.

DÉCIMA NOVENA. "EL I.E.P.C.T.", con toda oportunidad notificará a "EL I.F.E.", por conducto del
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de "EL I.F.E." en la entidad, los aspectos relativos a la
operación del presente Convenio. En este sentido, cualquier solicitud de "EL I.E.P.C.T:' que
implique ajustes al presente.instrumento jurídico y no incidan directamente en los recursos que deba
proporcionar con motivo de la celebracíónde! presente acuerdo de voluntades, serán atendidas de
manera directa por conducto del Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de "EL I.F.E:' en la
entidad, procediéndose a realizar, en su caso, los cambios correspondientes, sin necesidad de
celebrar un convenio modificatorio o una addenda al citado Convenio Específico, siempre y cuando
los mismos Se formulen por escrito y de manera .oficial entre ambas partes.

De igual manera, "EL I.F.E." Comunicará a "EL I.E.P.C.T.", oportunamente y a través del Vocal
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de "EL I.F.E." en la entidad, sobre la necesidad de realizar
ajustes a alguno de los compromisos adquiridos por virtud del presente acuerdo de voluntades.

En el caso de que con motivo de dichos ajustes, "EL I.E.P.C.T." deba proporcionar recursos
adicionales a los que "EL I.F.E;" recibirá con motivo del presente Convenio, éstos deberán er
formalizados por rnedic de una addenda al presente instrumento legal.

VIGÉsiMA PRIMERA. El personal designado por cada institución para la realizaci
presente instrumento jurldico, se entenderá relacionado exclusivamente con aquel '8 I
por ende, cada una de "LAS PARTES" asumirá su responsabilidad por este con ólo, y
caso serán consideradas como patrones solidarios y/o sustitutos. ~

VIGÉsiMA SEGUNDA. Queda expresamente pactado que "LAS PARTE '~2~ tendrán· .
resp?nsabilidad civil por los dañ~s y perjuicios que pudieran caus.arse como con~ecu'e~~I,§~Rc\ ~~

. fortuito o fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de los írabejos que~fealkre
con motivo del cumplimiento del presente documento, por lo que de ser posible, una vez que ,\
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las tareas
pactadas.

VIGÉSIMA TERCERA. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado por voluntad de
"LAS PARTES", quienes se obligarán a cumplir tales modificaciones a partir de la fecha de su
suscripción, en el entendido de que éstas tendrán como única finalidad perfeccionar y coadyuvar en
el cumplimiento de su objeto. .

VIGÉSIMA CUARTA. Cúalquiera de "LAS PARTES" podrá dar por concluido el presente Convenio
en cualquier momento, previa notificación que se efectúe por escrito en un mínimo de treinta días
naturales. En tal caso "LAS PARTES" íomaránlas medidas necesarias para evitar perlulclos, tanto
a ellas como a terceros, para lo cual deberán garantizar que las actividades que estén en curso sean
concluidas con arreglo a jos planes o acuerdos específicos.

VIGÉSIMA QUINTA. "LAS PARTES". convienen en gestionar ante sus máximos órganos de
dirección, la adopción de los acuerdos necesarios para la adecuada ejecución de las acciones
derivadas do la firma del presente Convenio.

VIGÉSIMA SEXTA. "LAS PARTES" manifiéstan SU conformidad en que el presente Convenio es
producto de la buena fe, por I()que todo conflícto que resulte del mismo, en cuanto a su
interpretación. aplicación y cumplimiento. as! como los casos no previstos en la ley, serán resueltos
de común acuerdo. .

En caso de subsistir dicho conflicto, "LAS PARTES" se someterán a la jurisdicción y competencia
de los tribunales federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a
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cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio .presente o futuro o por .
cualquiera otra causa .

. VIGÉSIMA SÉPTIMA. Este instrumento tendrá una duración limitada, que Inlelará a partir de su
suscripción y hasta que haya concluido el proceso e1ectoralordina~o. o bien, las elécciones
extraordinanasque deriven del mismo proceso, periodo en que "LAS' PARTES"lo ejecutarán en
estricto apego a la normatividad que rija en sus respectivos ámbUos de competencia. ,

Leido que fue por "LAS PARTES" Y aceptado en su contenido y' alcance legal, se firma el presente
acuerdo de volunt?des por cuadruplicado en la Ciudad de.México •. Distrito Federal el dla 24 de
octubre de 2011. . . . . .

Por "EL I.F.E."
El Consejero PresIdente

.. por "EI.I.E.P.C.T,'·
El Presidente <fel Cons.eJ.o,

Doctor Leonardo Antonio Valdés Zurita Alfemso Castillo Suárez

El Secretario Ejecutivo
El Secretario del ConseJo,

Arinando Xavler MaldonadoAcostaLicenciado Edmundo Jacoba Mollná

El Vocal Ejecutivo

El Director Ejecutivo ~el Registro Federal
de Electores .

Doctor Vlctor Manuet: Guerra Ortli

I~genlero J. JesOs Lule Ortega

24. Que por disposición de la fracción XXX, del artfculo 137, de la Ley Electoral del. .

Estado de Tabasco, el Consejo Estatal tiene dentro de sus atribuciones, dictar los

acuerdos necesarios pata hacer efectivas susatrlbuclones.

Por lo expuesto, el Consejo. Estatal del Instituto Electoral y de Participación C!udadana

de Tabasco emite el siguiente:
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ACUERDO

Prlrnero.« En términos del considerando 23, del presente acuerdo, se aprueba el texto

del' convenio a celebrarse con el Instituto Federal Electoral, en relación con los

productos y documentos técnicos que habrá de aportarel Registro Federal de Electores'

'para el Proceso Electoral Ordinario del año 2011 - 2012, del Estado .de Tabasco, cuyo

texto; se tiene por reproducido como si se insertara a la letra.

, ,

Segundo.- Corno lo establece el artículo 139 fracción XX, se autoriza al Secretario

Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Cludadanade Tabasco, para que
conjuntamente con el Presidente del Conseio Estatal y con las, formalidades que

I

'establezca el Instituto Federal Electoral, suscriba convenloy documentos técnicos, 'en'

,relación con los productos técnicos que habrá de aportar el Registro Federal de

Electores, para el desarrollo del proceso electoral ordinario del año 2011 - 2012.

Tercero. Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto, Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, efectuar los trámites administrativos y legales correspondientes
y necesarios para dar cumplimiento al punto prírnero.de este acuerdo.

Cuarto. Publíqueseen el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto

en el articulo 136 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y agréguese a la página de

internet de! Instituto.

El' presente acuerdo fue aprobado por el Oonsejo Estatal

Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión extra rd naria efe

veintiséis de octubre del año dos
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CATORCE OrAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS

MIL ONCE, EL SUSCRITO ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTicULO 139, FRACCiÓN XXIV DE LA LEY

ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO. ----------.-------------"--------

------------------------""-- CERTIFICA----·------·------------
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE (40) CUARENTA fOJAS ÚTILES, CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS

PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NÚMERO CE/2011/008 DE FECHA VEINTlS~IS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, EMITIDO

POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELE RAL Y DE PARTlCIR IÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL

APRUEBA EL TEXTO DEL CONVENIO QUE SERÁ CE B ADO CON EL INSTlT T F~DERAL ELECTORAL, PARA LA UTILIZACiÓN DE LOS

INSTRUMENTOS Y PRODUC10ST~CNICOS ELABO DO POR LA DIRECCI E CUTlVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, EN

LOS COMICIOS LOCALES DEL 1'· DE JULIO DEL AÑ 201; QUE OBRA EN L A CHIVO DE ESTA INSTITUCiÓN, MISMO QUE TUVE A LA

VISTA; LAS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO.--

SE EXPIDE PARA SER ENVIADO A LA SECRETA

PERiÓDICO OFICIAL, EN CUMPLIMIENTO A'l0 PR

ESTADO DE TABASCO.-·· ~iffl-~~___ . .L2 ~"C1r
;Jf<,v S>~

/tE ~)'t.
~.:::?

us-: o
~;:; ,

ADO DE TABASCO, PARA SU PUBLICACIóN EN EL

136 Y 139 FRACCiÓN VII DE LA LEY ELECTORAL DEL
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No.- 28719 ACUERDO
CE/2011/009

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE ~
PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL
FINANCIAMIENTO PÚBLICO OE LOS PARTIDOS POLíTICOS' PARA EL AÑO ELECTORAL (
2012, QUE COMPRENDE GASTOS ORDINARIOS, DE CAMPAÑA Y ACTIVIDADES \
ESPECíFICAS. .

ca N S I DE R A N D O

·1. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, establece

. en su artículo 9', apartado C, fracción 1,que la organización de las elecciones

estatal, distritales y municipales, es una función del Estado que se r liza a través

de un organismo público, autónomo denominado' Instituto Ele oral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, dotado de personalidad juríd] ~e«,." '-1 ~'?
propios, cuyos principios rectores son los de certeza, legalida S'l (¡ ~ .

1-- ••• o -o
imparcialidad y objetividad. ~ o o ~

-z.. o- ~

2.
<J'~

Que el artículo 123, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco,

finalidades del Instituto, las siguientes: contribuir al desarrollo de la vi

democrática; preservar. el fortalecimiento del régimen de partidos potltlcos: asegurar a los

ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de

sus. obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para

renovar a los integrantes· de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del

Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; y llevar a cabo la promoción del

voto y coadyuvar a la difusión de la cultura democrática,

3. Que el artículo 128 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que el Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es responsable

de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia
electoral.

4.
~

Que la Constitución Política delEstado Libre y Soberano de Tabasco establece en su

artículo 9, apartado A fracción VII que la Ley garantizará que los partidos políticos

nacionales y locales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus

actividades, entre los que señala al financiamiento público.
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5. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en su articulo 9

apartado C, fracción 11establece que:

11.-El Consejo Estalal, a través del Consejero Presidente. deberá remitir al Ejecutivo Estatal el
anteproyecto de egresos de cada año. para su inclusión en el proyecto del Presupuesto General de
Egresos del Estado. mismo que seré revisado y. en su caso: aprobado por el Congreso. En 105 años
electorales se aumentará conforme a lo dispuesto por las leyes en la materia. tomando en' cuenta las
elecciones de que se trate; ,

~~ .

. ~~<4RIA eJe
7. Que de la interpretación gramatical y sistemática de los articulas 88 fracei

y 125 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, se obtiene que el presupuesto a ejercer

anualmente por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, abarca los

rubros relativos a financiamiento de partidos políticos para gaStos ordinarios, en año

.electoral, gastos de campaña y 'por actividades especificas como entidades de interés

público, el. gasto corriente del Instituto Electoral y los programas establecidos para, el

cumplimiento de sus funciones públicas consistentes en contribuir al desarrollo de la vida

politica y democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos poHticos;

asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos electorales y vigilar el

cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y paclñca de las

elecciones para renovar a los integrantes de los poderes legislativo, ejec~tivo y los
ayuntamientos del estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; y llevar a cabo

~
la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la culturademocrátlca.

. 6. Que el artículo 137 fracción XXVI, de la Ley Electoral del Estado de Taba

. como una atribución del Consejo Estatal aprobar anualmente el
. ,~

presupuesto del Instituto que le proponga el Presidente del propio C .

vez aprobado al titular del Éjecutivo Local; para su inclusión
, ,

Presupuesto de Egresos del Estado.

8. Que el artículo 9, apartado A fracción 1, de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco, establece que los partidos políticos son entidades de interés

público; y por ello les corresponde recibir el financiamiento público para el sostenimiento

de sus actividades ordinarias permanentes, y en año electoral para las actividades

tendientes a la obtención del voto mismo que estará sujeto' a lo, previsto por la Ley

Electoral del Estado de Tabasco.

9. Que el artículo 9 apartado A fracción VIII de la Constitución Política del

Soberano de Tabasco, dispone que el financiamiento publico se com

ministraciones destinadas al sostenimiento de sus' actividades ordinark e-.

stado Libre y

ndrá de las
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10. Que el artículo 9, apartado C, fracción 1, inciso i); de la Consti

Estado Ubre y' Soberano de Tabasco, dispone que el Instituto

Participación Ciudadana de Tabasco, tendrá a su cargo en forma integral y directa,

además de las que determine la ley, los derechos y prerrogativas de los partidos

politicos.

11. .Que mediante Decreto número 107, publicado en el Periódico Oficial suplemento

7190 F de fecha 3 deagosto de 2011, la Sexagésima Legislatura al Honorable

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, reformó los artículos: 7,

fracción 11, 29, primer párrafo, 76, 77, 78,primer párrafo, 90, fracción 111" 91, fracción 1, 93, cuarto

párrafo, 98, fracciones I inciso a) y IV, !nci$Ob), 133, 135, primer párrafo, 137, fracciones VI y XXVII;,

151, primer párrafo,161, primer párrafo, 200, primer y tercer párrafo, 202, fracción YI, incisos a) y
, ,

b), 210, primer párrafo, 218, segundo párrafo,219, fracciones 1, 11,'111 Y IV, Y penúltimo párrafo, 225,
punto 1, incisos a), b), y c), 232, tercer párrafo, 233, 237, fracciones 1, 11, 111, V, VI, VII, 239,

fracciones 1, 11, IV, V, VI, 242, primer párrafo, 245, 'fracción 1, 247.,fracción VIII, 261, fracción 11, 266, \:

fracción 1, in~isos c) y d) de la fracción 11 y su tercer párrafo; se adicionan al artículo 34, los párrafos ~

segundo y tercero, el inciso c) a la fracción VI del artículo 202, 233, fracciones 1. 11 Y 111, el inciso e)

del artículo 266, todos de la Ley Electoral del Estado de Tabasco.

12. Que el artículo 88 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que los partidos

políticos tendrán derecho a recibir financiamiento pU,'blico independie,ntemente de lar
demás prerrogativas: para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes; par .

, gastos de campaña y por actividades específicas como entidades de interé~ÚbliCO.

13. Que en el proceso electoral ordinario 2009, los partidos políti
<i;c

Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, participaron en la el

coalición denominada "Primero Tabasco" y entérmin~s de la c1áusul MQ

•...
de coalición presentado por los partidos políticos aludidos ext l/l aro

conviniendo determinar que la diputación correspondiente al X ~istrito
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, en caso de ser favorables C'~ ~ 8J

correspondería al partido Nueva Alianza.
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14. Que con base en las constancias de mayoría entregadas por los Consejos Electorales

Distritales y a las constancias de asignación proporcional entregadas por el Consejo

Estatal. los partidos políticos que obtuvieron diputaciones en la LX legislatura al

Congreso del Estado son: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución

Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, en cuanto al'

partido Nueva Alianza, cabe precisar que la diputación que obtuvo fue con base en la

cláusula cuarta del convenio de coalición, mencionada en el considerando anterior, sin

embarqo no alcanzaron. el 2% de la vot~ción en la elección de diputados por el principio

de mayoría relativa, necesario para. mantener su .registro y por ende, el derecho a .:

financiamiento público.

15. Que por mandato constitucional el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de \:

Tabasco, tiene a su cargo la organización. función y prerrogativas de los partidos políticos .

y las agrupaciones políticas; siendo el Consejo Estatal su Órgano superior de dirección. ,

Que el artículo 9. apartado A de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de

Tabasco, fracción VIII, inciso a), en relación con el artículo 88 fracción I inciso a) de la ley

Electoral del Estado de Tabasco, dispone que el financiamiento público de los partidos

políticos para actividades ordinarias permanentes, se fijará anualmente multiplicando el

número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral del Estado con fecha de corte

al mes de julio de cada año, por el 65% del salario mínimo diario vigente para el Estado;

del monto resultante, el 30% se distribuirá de forma igualitaria entre partidos políticos

y el 70% restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubie obtenido en la

elección de diputados inmediata anterior.

16.

17. Que realizándose las operaciones aritméticas correspondientes te

PADR N ELECTORAL CON CORTE AL 31 DE JULIO DE 2011

SALARIO MINIMO VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO 2011

65% PEL SALARIO M NIMO VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO
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18. Que acorde a los considerándos anteriores y en aplicación del artículo 9, apartado A de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco en su fracción VIII inciso a)

y al artículo 88 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, las cifras que corresponden a

cada partido político con representación en el Congreso del Estado, por concepto de

financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes
durante el año 2012, son:

P.A.N. 3,422,857.93 70,393 8.64% 3,451,523.56 $6,874,381.49

P.R.I. 3,422,857.93 374,352 45.96% 18.355.301.62 $21,778,159.56

P.R.O. 3,422,857.93 335,992 41.25% 16,474,426.48 $19,897,284.42

P.T. 3,422,857.93 20,361 2.50% 998,344.60 $4,421,202.53

P.V.E.M. 3,422,857.93 13,333 1.64% 653,746.30 $4,076,604.24

TOTAL 17,114,289.67 814,431 100.00% 39,933,342.57 $57,047,632.24
*NOTA.· OPERACIONES REALIZADAS EN HOJA DE CALCULO MICROSOFT EXCEL

19. Que de conformidad con el citado artículo 9 apartado A fracción VIII, inci

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en relación

88 fracción 11 inciso b) de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, otV

. ~.::>-
público para las actividades tendientes a la obtención del voto durant ~ rañ

. ~
elijá Gobernador del Estado, Diputados Locales, Presidentes Munici fes

equivaldrá al 50% que le corresponda a cada partido por actividades ~rias en ~~
mismo año, cuando sólo se elija a diputados locales, presidentes municipale ~ G,

equivaldrá al 40% de dicho financiamiento por actividades ordinarias, y siendo que en el

próximo proceso electoral ordinario del año 2012, se elegirán Gobernador del Estado,

Diputados Locales, Presidentes Municipales y Regidores, el financiamiento público para

las actividades tendientes a la obtención del voto equivaldrá al 50% de lo que resulta que

para gastos de campaña para el año 2012 los partidos políticos señalados en el

considerando que antecede tendrán derecho a las siguientes cantidades:

P.A.N. $6,874,381.49 $3,437,19Ó.75

P.R.!. $21,778,159.56 $10,889,079.78

P.R.O. $19,897.284.42 $9,948,642.21

P.T. . $4,421,202.53 $2,210,601.27

P.V.E.M. $4,076,604.24 $2,038,302.12

TOTAL $57.047,632.24 $28,523,816.12
*NOTA· OPERACIONES REALIZADAS EN HOJA DE CALCULO MICROSOFT EXCEL
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20. Que acorde al multicitado artículo 9, apartado a fracción VIII, inciso e) de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el financiamiento público por

actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación

socíoeconómica y política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá 8% del monto

total del financiamiento público que corresponda a cada año por actividad

30% de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anterior

entre los partidos políticos de forma igualitaria y el 70% restante de

electoral, calculada con el porcentaje de votos que hubieren obten

diputados inmediata anterior, resultando las siguientes cantidades:

$57,047,632.24 $456,381,057.92 $4,536,810.58

PAN. 273,828.63 70,393 8.64% 276,121.88 $549,950.52

P.R.!. 273,828.63 . 374,352 45.96% 1,468,424.13 $1,742,252.76
-

P.R.D. 273,828.63 335,992 41.25% 1,317,954.12 $1,591,782.75
-

P.T. 273,828.63 20,361 2.50% 79,867.57 $353,696.20---
P.V.E.M. 273,828.63 13,333 1.64% 52,299.70 $326,128.34

TOTAL 1,369,143.17 814,431 100% 3,194,667.41 $4,563,810.58
*NOTA.- OPERACIONES REALIZADAS EN HOJA DE CALCULO MICROSOFT EXCEL

Haciendo la sumatoria del financiamiento público de los partidos políticos para el año 2012

tenemos el siguiente resultado:

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES DE LOS $57,047,632.24PARTIDOS pOLITIces EN EL AÑO 2012

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA OBTENCiÓN DEL VOTO
DURANTE EL AÑO EN QUE SE ELIJA GOBERNADOR DEL ESTADO, DiPUTADOS LOCALES, $28,523,816.12
PRESIDENTES MUNICIPALES Y REGIDORES

FINANCIAMIENTO PÚBLICO POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS, RELATIVAS A LA EDUCACIÓN, $4,563,810.58
CAPACITACIÓN, INVESTIGACIÓN SOCIOECONÓMICA y POL!T1CA EN EL AÑO 2012

-----

TOTAL FINANCIAMIENTO 2012 \\ $90,135,258.94

\\
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ACUERDO

PRIMERO.- Por mandato del artículo 137 fracción X de la Ley Electoral del Estado de Tabasco,

este Consejo Estatal tiene CO!110 atribución vigilar que las prerrogativas de los Partidos Políticos

y agrupaciones políticas sean apegadas a esta Ley.

SEGUNDO.- Se establece el financiamiento público de .los partidos políticos para las

actividades ordinarias, por la cantidad de: $57,047,632.24 (cincuenta y siete millones cuarenta y

siete mil seiscientos treinta y dos pesos 24/100 moneda nacional).

TERCERO.- Se establece el financiamiento público de los partidos políticos para las actividades

. tendientes a la obtención del voto (gastos de campaña para el año 2012), por la cantidad de:

$~8,523,816.12 (veintiocho millones quinientos veintitrés mil ochocientos dieciséis pesos

12/100 moneda nacional).

CUARTO.- Los montos del financiamiento públi.coserán ministrados a los partidos políttcos en

mensualidades que serán determinados conforme al presupuesto aprobado en el presente

acuerdo, en los primeros quince días de cada mes, a excepción del mes de enero que les serán

ministrados según la fecha en que se reciba dicho financiamiento; el fin ciamiento público

para gastos de campaña, se ministrará conforme a la regulación aplicable.

QUINTO.- Se establece el financiamiento de los partidos políticos, por ~c
J....0Qt':

específicas relativas a la educación, capacitación, investigación soci _ ~
1-

como a las tareas editoriales, por la cantidad de: $4,563,810.58 ( _tro

sesenta y tres. mil ochocientos diez pesos 58/100 moneda nacional).
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SÉPTIMO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado yen la página de intemet de/Instituto,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 de la Ley Elector e/Estado de Tabasco.

ALFONSO CASTILLO SUARE
CONSEJERO PRESIDENTE

J

El presente acuerdo fue aprobado por e! 'Consejo Estatal

Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión ordinariaceleb

octubre del año dos mil once.

EN LA CI.UDADDE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE NOVIEMBREDEL AÑO DOS

MIL ONCE, EL SUSCRITO ARMANDO XAVIER MALOONADO ACOSTA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE

PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTIcULO 139, FRACCIÓN XXIV DE LA LEY

ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO.••••- ••••----.-,-----------.----.--.---------.---------.-.-.-.--.-------.-----.----.-----------------

.-.--•••-.-----,---.----.-----.-.-.-.--.--------.- ••---.-.---••---.-- ••••••-- CE R TI F I C A-------·-----·--·-·----·----·------·-·--··----··-·-- ••-----:-----.-

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE (9) NUEVE FOJAS ÚTILES, CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS

PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NÚMERO CE/2011/009 DE FECHA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE,

EMITIDOPOR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL

APRUEBA EL FI~ANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PAR S poLlTlcos A A EL AÑO ELECTORAL 2012, QUE"COMPRENDEGASTOS

ORDINARIOS, DE CAMPAÑA Y ACTIVIDADES ESPECiFI AS; UE OBRA E E ARCHIVO DE ESTA INSTITUCiÓN,MISMO QUE TUVE A LA

VISTA; LAS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO.-----··--··-- -------•• --.---.-------- - •• -----.-.----:--.---------.------------------.--.------.--.---.---- •••-.-.-••
SE EXPIDE PARA SER ENVIADO A LA SECRETARf DE G BIERNO L STADO DE TABASCO, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVI TO EN LOS ARTí UL S 136 Y 139 FRACCiÓN VII DE LA LEY ELECTORAL DEL

~~~~~~_~_~_TA~~~_~~~~::~=:=~~~~~;~~;~~~~~::~.k[~;~----~-~-=~~=~=_~=~_==~=~==~:~:===:=:::::=~=~:=:==::=::==::~::=::~:::::=====
:'~;~~~:.~

,Ji""-'-·'", .

\ ...~}~~. \;/-
.·f\~.:.,At\i!'\f.r:S;>

\~
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


